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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 13 de marzo de 1953 por el que se autoriza 

a las Empresas de Madrid para la construcción de vi
viendas a través de la constructora benéfica «El Ho
gar del Empleado».

El Decreto de trece de abril de mil novecientos cuaren
ta y cinco autorizó a invertir el veinte por ciento de la 
Reserva especial,- creada por Ja Ley de treinta de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y tres, én la adquisición 
de titules emitidos por entidades constructoras de vlvien-' 
das protegidas, siempre que se cumplieran los requisitos 
que dicho Decreto señala.

Habiéndose creado en Madrid una entidad benéfica de 
construcción, de finalidad exclusivamente benéfico-social, 
denominada «El Hogar del Empleado», cuyos Estatutos 
han sido aprobados por el Ministerio de Trabajo, con el 
propósito de colaborar con el Instituto Nacional de la 
Vivienda en la construcción de viviendas protegidas, a 
propuesta de los Ministros de Hacienda y Trabajo y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza a las Empresas operan
tes en Madrid para que, a partir de primero de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres, puedan invertir el vein
te por ciento de la Reserva especial que están obligadas a 
constituir, a tenor de lo dispuesto en la Ley de treinta 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres y dis
posiciones complementarias, en obligaciones que emita la 
entidad constructora benéfica «El Hogar del Empleado», 
siempre que por dicha entidad constructora se cumplan 
los requisitos exigidos al efecto por el Decreto de trece 
de abril de mil novecientos cuarenta y cinco, tanto por 
lo que se refiere al proyecto o proyectos de viviendas, 
como a las características de los títulos que emita.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 10 de abril de 1953 por el que se nombra 

para la plaza de Magistrado de la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo a don José Arias Ramos, Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Valladolid.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del 

articulo once de la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos sobre reorganización de la 
Inspección Central de Tribunales,, reforma de plantillas 
en las Carreras Judicial y Fiscal y procedimiento para de
signación de Magistrados del Tribunal Supremo, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en nopibrar en turno séptimo para la plaza de ' 
Magistrado de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, do
tada con el haber anual de cincuenta y seis mil pesetas 
y vacante por jubilación de don Adolfo García González, 
a don José Arias Ramos, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro Ca Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 10 de abril de 1953 por el que s e  autoriza

al Ministro de Hacienda para convocar oposiciones a
plazas de Liquidadores de Utilidades.

1 Existen en la actualidad varias vacantes de Liquida
dores de Utilidades que es indispensable cubrir, previas 
las pruebas de aptitud que garanticen la mayor capaci
tación para el desempeño de la función especial enco
mendada a dichos funcionarios.

Eta su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda V 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para convocar oposiciones a -plazas de Liquidadores 
de Utilidades, con arreglo a las condiciones generales 
siguientes:

A) Sólo podrán tomar parte en ellas los funciona
rios de la Escala Técnica del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

B) Los ejercicios de oposición serán los necesarios 
para acreditar-la suficiente competencia teórica y, en 
su caso, práctica, en las siguientes materias: Derecho 
Mercantil, Contabilidad general y aplicada, Legislación 
especial de la Contribución sobre las Utilidades de la Rt-

. queza Mobiliaria, Contribución general sobre la Renta, 
Impuesto sobre Valores Mobiliarios, Economía política y 
Organización de Empresas, y Hacienda pública.

C) En la Orden de convocatoria se fijará el número 
de ejercicios y las normas y programas a que habrán de 
ajustarse.

Artículo segundo.—Las oposiciones serán .juzgadas por 
un Tribunal constituido por el Director general de Con
tribuciones y Régimen de Empresas, como Presidente, 
que podrá delegar en un Jefe de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública; 
un Abogado del Estado, un Catedrático de Escuela de 
Comercio y dos Liquidadores de Utilidades, de los cuales 
él de menor categoría actuará de Secretario.

Artículo tercero.—En la convocatoria se tendrá en 
cuenta Jo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil. 
novecientos cuarenta y siete.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda se d*ic-. 
tarán las disposiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo-preceptuado en los ,artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado, en Ma
drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO '

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don Pablo López Martínez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli- 
beráción del Consejo de Ministros,

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo, primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día veintinueve del 
mes de abril del corriente año, Diplomado de Inspección 
de la Delegación de Hacienda en la provincia de* Madrid 
y Jefe de Personal del Ministerio de Hacienda, a don Pa
blo López Martínez, que es Jefe de Administración de pri
mera clase, con a'scenso, del mismo Cuerpo en la expre
sada dependencia y cargo.
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Asi lo dispongo por el prestente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y 'tres •

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
jubilado  don Casto Sampedro Mon.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros;

V^ngo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Casto Sampedro Mon, • 
Jefe Superior de Administración ael Cuerpo General de 
la Hacienda Pública, Diplomado de Inspección, con des
tino en la Delegación , de Hacienda en la provincia de 
Madrid, debiendo causar baja con efectos del día vein
tiocho del mes ae abril del corriente año, en que cumple: 
la edad reglamentarla

A s iló  aispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta  y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

FRANCISCO GOMEZ Y  DE LLANO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en comisión, Censor Decano de entrada del Cuerpo 
Técnico del Tribunal de Cuentas a don Francisco  
Callejas Tajuelo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,
' Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de jun'o de 
mil novecientos treinta y cuatro. Censor Decano de en
trada del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas, con 
efectividad de cinco dé abril de mil novecientos cincuen
ta y tres, a don Francisco Callejas Tajuelo, que es Cen
sor Mayor de término en el mismo Cuerpo.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco'de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO  

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se confirma 
en propiedad en el cargo de Censor Decano de  
entrada del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas a 
don Manuel Cros y de Torrontegui.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad de diecinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta, en el cargo de 
Censor Decano de entrada del Cuerpo Técnico <Jel Tribu
nal, de Cuentas, .coníerido^ en comisión en veintiséis de 
ehero de mil novecientos cincuenta y uno, 'a don Manuel 
Cros y de Torrontegui.

/Asi lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Se-' 
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra, 
en comisión, Censor Decano de término del Cuerpo 
Técnico del Tribunal de Cuentas a don Manuel López- 
Mezquia y Mas.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración de l. Consejo de Ministros*

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el articulo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. Censor Decano de tér
mino del Cuerpo Técnico del Tribunal de Cuentas, con 
efectividad de cinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres, a don Manuel López-Mezqúia y Mas.
" Así lo aispongo por él presente Decreto, dado en Se

villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E l M in istro  de  H acienda ,

 FR AN CISCO  G O M EZ Y  D E  LLANO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
jubilado a don Juan Senabre Cister. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,
• Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Juan Senabre Cister. 
Aparejador Superior Mayor del Cuerpo de Aparejadores 
al servicio de la Hacienda Pública, adscrito a la Delega
ción de Hacienda en la provincia de Alicante.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

 FR A N CISCO  G O M E Z Y  D E  LLA NO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
a don Enrique Miguel Ibáñez, Jefe Superior de  
Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, Inspector 
regional de Impuestos Especiales en Barcelona.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Y^ngo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Enrique Miguel Ibáñez, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo pericial de 
Aduanas, Inspector regional de Impuestos Especiales en 
.Barcelona, debiendo causar baja en el servicio activo^ 
con efectos del día diéclnueve de abril deí año en curso/ 
en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado én Se
villa a veinticinco de abril de mil novecientos cincuen
ta- y tres. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ Y DE LLANO

DECRETO de 25 de abril de 1953 por el que se nombra 
por ascenso Jefe Superior de Administración del Cuerpo 

 Pericial de Aduanas a don José López Ponce de 
León y Aguilar, con destino en la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro por ascenso Jefe Buperior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con efectividad de veinte 
de abril ael año en curso, a don José López Ponce de León 
y Aguilar, que actualmente es Jefe de Administración de 
primera clase con ascenso en el expresado Cuerpo y, se 
halla destinado en la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Se
villa a veinticinco de abril de'mil novecientos cincuen
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FR A N C IS C O  G O M E Z  Y  D E  LLA N O
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MINISTERIO DE T RABAJO 
DECRETO de 6 de marzo de 1953 por el que se modifica 

el Reglamento para la aplicación de la Ley de Fami
lias numerosas. 
El articulo treinta y uno del Reglamento de treinta y 

uno de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, al 
declarar inalterable el Titulo d'e beneficiario de familia 
numerosa por el año a que se refiere su concesión, pro
híbe las modificaciones de derecho durante la vigencia 
del mismo, lesionando con ello Jos intereses de aquellos 

• beneficiarios que, por nacimiento de nuevos n ijos/se ven 
obligados a demorar el disfrute de los derechos que les 
concede la Ley de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, hasta tanto que llega el vencimiento del 
plazo de validez de sus concesiones. Es procedente, por 
tanto, declarar la alterabilidad de los Títulos cuando el 
cambio de categoría represente para los interesados un 
aumento en los beneficios.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

\
D I S P O N G O :

Articula único.—El artículo Jreinta y uno del Reglamen
to de treinta y uno de marzo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, para aplicación de la Ley de Familias numerosas, 
quedará redactado en la"siguiente forma:

«Artículo treinta y uno.—El Titulo otorgando el bene
ficio de familia numerosa permanecerá inalterable por todo  ̂
el año a que se refiere la concesión, no admitiéndose m o
dificaciones de derecho durante dicho plazo, salvo cuando 
se trate ae incluir a un nuevo miembro de la familia de 
los determinados en el artículo primero de este Regla
mento, y que suponga modificación de la categoría hasta 
entonce^ ostentada por el titular.

Los beneficios surtirán efectos a partir de la fecha de 
expedición del Título o de la renovación de éste.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo,, 

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO 

DECRETO de 10 de abril de 1953 por el que se dictan
normas sobre incompatibilidad de funciones de los
Secretarios de Magistraturas de Trabajo.

La naturaleza de la función encomendada a los Se
cretarios de la Magistratura de Trabajo, como deposita
rios en la jurisdicción laboral de la fe judicial, requiere, 
y hasta exige de los mismos, no sólo la dedicación com 
pleta al servicio que se les confía,-sino también, y muy 
principalmente, una • independencia absoluta en el ejer
cicio de aquélla, a fin de que el prestigio de que debe 
estar rodeada la Administración de Justicia no pueda 
empañarse con la más leve suspicacia.

‘ ‘De otra parte, el artículo 29 de la Ley orgánica de la

Magistratura de Trabajo de diecisiete de octubre de mil 
novecientos cuarenta, impone a los Secretarios adscritos 
a dicho organismo jurisdiccional el cumplimiento de las 
mismas obligaciones que para los Secretarios judiciales 
señala la Ley orgánica del Poder judicial y disposiciones 
complementarias. Y como entre tales deberes han de 
considerarse incluidas las limitaciones o incompatibi
lidades que para éstos se hallan establecidas de manera 
concreta en la Ley de ocho de junio de mil novecientos 
cuarenta y siete, que organizó el Secretariado de los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria, es conveniente pun
tualizar las funciofies que son incompatibles con ef des
empeño ael cargo d'e Secretario ,de. la Magistratura de 
Trabajo.

En su virtud, a .propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—-El ejercicio de la función d’e Set 
cretario de la Magistratura de Trabajo, Inspección gene
ral de Magistraturas y Tribunal .central de Trabajo es 
incompatible:

a) Con el de cualquier otro empleo o cai’go público* 
dotado con sueldo del Estado, Provincia o Municipio.

No obstante, podrán ejercer funciones docentes, sleiii- 
pre que con dicho ejercicio no se produzca relación de de
pendencia alguna con Empresas u Organismos particula
res, obteniendo previa autorización del Ministerio de 
Trabajo.

b) Con el ejercicio de funciones jurisdiccionales.
c) Con el desempeño de las funciones d'e Director, 

Gerente, Consejero o Asesor de Empresas que persigan 
fines lucrativos

d) Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Pro
curador, ya sea directamente o por medio de persona 
interpuesta. . . .

Artículo segundo,—No podrán los Secretarios ejercer 
sus funciones en Tribunal en que actúe como Magistrado 
algún pariente suyo dentro del cuarto. grado de consan
guinidad o segundo de afinidad. Esta incompatibilidad 
no será de aplicación si la relación de parentesco se da 
entre funcionarios que, aun perteneciendo a un mismo 
Tribunal, presten sus servicios en distintas Salas. .

Artículo tercero.—Cualquiel Secretario que al publicar
se este Decreto, esté incurso en algujio de los supuestos 
efe incompatibilidad establecidos en el articulo anterior, 
tendrá un plazo de cuatro meses para optar éntre cesar 
en la actividad que se considera incompatible o solicitar 
la excedencia voluntaria en el Cjaerpo de Secretarios de 
Magistraturas. Transcurrido este plazo, la simultaneidad 
de funciones incompatibles se reputará, a efectos dis
ciplinarios, como falta muy grave de moralidad, llevando 
implícita, como corrección, la separación del servició.

Artículo c.uarto.-—El presente Decreto empezará, a re
gir desde el dia siguiente al ríe su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a diez de abril de mil novecientos cincuenta y tre§.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de marzo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido  por don Félix López  Re
tuerto, Maestro Armero, retirado, conr
tra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo de retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con- fecha 10 vde octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:
_ «En. el recurso dé agravios interpuesto 
Por don Félix López Retuerto, Maestro 
Armero, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 15 de

septiembre de 1951, relativo a. su haber 
pasivo de retiro; y

Résultándo que don Félty López Retuer
to, Maestro Armero, pasó a la situación 
de retirado forzoso por edad, por Orden 
de 12 de junio de 1951; y que la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar, por acuerdo de 15 de septiem
bre siguiente, le reconoció diecisiete años 
y tres meses de servicios abonables, asig
nándole, en consecuencia, una pensión 
mensual - de retiro, de 631 pesetas, equiva
lentes al 60 por 100 del-sueldo adoptado 
como regulador, en aplicación de lo dis
puesto eri el Estatuto de Clases Pasivas 
y en  la Ley de 13 de diciembre de 1943;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, solicitando en €1

mismo que le fuera mejorado el anterior 
señalamiento de pensión, a la cuantía del 
90 por IOO del sueldo regulador, y alegan
do, en fundamento de dicha pretensión, 
que debía serle abonado el período de 
tiempo comprendido entre el 20 de enero, 
de 1915, en que obtuvo por oposición una 
plaza de Maestro de Obras en la Coman
dancia de Ingenieros de La Coruña, hasta 
fin de febrero de 1917, en que terminadas 
las obras del Cuartel de Las Mercedes, de 
Lugo, en las' que tomó parte con la condi
ción citada de Maestro de Obras, se rein
tegró a su anterior situación de licencia
do. o sea que, con dicho abohp de dos 
años, un mes .y un día, alcanzaría! un 
tiempo de servicios superior a veinte años-, 
que es el mínimo determinado én él Ar
tículo segundo de la Ley de 13 de di-
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' ciembre de 1943, para? tener derecho a 
pensión del 90 por 100 del sueldo. E:í 
prueba de sus alegaciones, acompañaba- 
el recurrente una cartá, procedente del 
Coronel, Yrimer Jefe de la Comandancia 
de Fortificaciones y Obras de IV Re
gión Militar, fechada el 13 de junio 
de 1941 f en la que se afirma que el inte
resado estuvo a las Ordenes del indicado . 
Jefe trabajando como Maestro de Obras p 
Militares, aunque sin poderse precisar con 
exactitud las fechas en que tuvieran lugar 
tales trabajes, dado el número de años 
transcurrido;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo ce Justicia Militar 
desestimó., expresamente el 6 de noviem
bre dg 1951. la reposición pretendida, por 
entender que el tiempo cuyo .abono soli
citaba. el recurrente no estaba acreditado 
en- forma, «ya que una carta particular 
no puede servir como testimonio a estos 
efectos»: o

Resultando que contra'esta ultima re
solución, formuló el señor López Retuerto, 
en tiempo y forma, recurso de agravios, 
insistiendo en su anterior petición <? 
acompañando una declaración jdrada de 
servicios prestados, ^presando, que apor¿ 
tvi diefia prueba «por' no ser posible el 
certificado correspondiente, ya que no 
existe antecedentes que permitan expe
dirlo- por haber sido destruidos»;

Vistos los preceptos citados y ¿iemás ae 
p ;rtinem e aplicación;

Con?i dejando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si el iécu*

' ícente tiene derecho a una pensión ¿3l 60 
po> 10o ¿el sueldo regulador, como le ha 
si tío- asignada,-o del 90 por 100 dé dicho 
sueldo, como pretende, lo que dependerá 
e.i'úlrim o término- de que acredite reunir 
é.v la. fecha de su pase a la situación, de* 
retirado., menos o más ¿e veinte años de 

-servicios, respectivamente, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo segundo de ¿a 
Ley de 13 de diciembre de 1943; ' '
v  Considerando-que en la hoja de servicios 
dél recurrente se hace constar que en la 

•feoha de su pase a la situación de re
tirado contaba con un total de diecinue
ve años, seis meses y veinticuatro1 dias 
con-abonos de campaña,, por lo que es 
evidente que no alcanza el recurrente el 
múfrimo legal exigido pára acreditar de
recho a que la cuantía de s». pensión de 
retiro sea del 90 por 100 del sueldo regu- 

.lado?;
Considerando que. en nuestro derecho, 

no tiene carácter tasado la prueba de 
prestación de servicios- a, efectos de dere
chos pasivos,, por lo que es notorio que 
el Conseje Supremo de Justicia Militar 
puede apreciar dicha prueba libremente, 
Sin que -sea posible fundar un recurso dé 
.agravios-en tal motivo, ya que con arreglo 

. a l o  dispuesto en el articulo cuarto dé la
■ Ley de U  d* marzo de. .1944, el recurso de
■ agravios presupone siémpre la existencia 

de/ un vicio de forma .o infracción legal, 
cuyos requisitos no concurren en el Pre~ 
sentó raso;.

Considerando, eñ conclusión, qué el pré
nsente recurso de agravios carece ¿e todo 
‘fundamento legal y- debe, por ende, ser 
. desestimado.
,\ Él Consejo- de Ministros, de coeformi- 
:dad, con e l dictamen emitido; por el Con
se jó  de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso qe* agravios.)».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en, el BOLETIN OFICIAL. DEL 
.ESTADO para conocimiento de- V; E. y 
notificación al interesado, de conformidad- 
con lo dispuesto en el número primero» d© 
la. de esta E v id e n cia  del Gobierno d© 12 
.de. abril de 1945.
- Dios- guarde a V. E, muchos años,

Madrid, 9* de marzo- de 1953. '

* • CARRERO

•Ercmo. -Sr. Ministró del- Ejército*-

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de 'agravios 
interpuesto por doña Eugenia Rivera 
Vecina; Auxiliar Mayor de Telégrafos, 
contra Orden del Ministerio de la Go
bernación de 31 de julio de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo d* Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso dé agravios promovido 
por doña Eugenia Rivera Vecina, Auxiliar 
M ayor de Telégrafos, contra Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 31 de ju- 

’ lio de 1951 que la desestima su petición 
relativa a la ' concesión de complemento ■ 
de sueldo por años de’ servicio; y 

Resultando que en el «Diario Oficial de 
Correos y Telecomunicación» del día 7 
de abril de 1951 se publicó relación del 
personal a quien correspondía percibir el 
complemento d« sueldo por años de servi
cios, concedido por la Ley. de 18 de diciem
bre de 1950, sin que apareciera incluida 
la Auxiliar Mayor de primera clase de la 
Escala- Auxiliar Mixta de Telegrafistas 
doña Eugenia Rivera Vecina, por lo que 

t dentro dtl pla2o establecido en la citada 
resolución promovió reclamáción, alegan
do que se le debían computar treinta y 
seis años tres mesés y siete días de servi
cios efectivos, sin descuento del tiempo 
permanecido en la situación de exceden
cia, ya que el articulo 38 del Reglamento 

‘ orgánico del Cuerpo de Telégrafos dispo
ne que los excedentes y supernumerarios 
conservarán £us derechos y seguirán las 
vicisitudes' de su clase, conservando su 
orden de ascensos por antigüedad;

Resultando oue en 7 de mayo dé 1951 
la Dirección General de Correos y Teleco
municación desestimó la referida reclama
ción. pcrqu3 «siendo la intención del le
gislador la de otorgar una compensación 
económica a ios funcionarios afectados por 

! la Ley de referencia, en razón a los años 
fáe servicios efectivos , o  servicios activos 

1 prestados en el Cuerpo o Escala corres
pondiente, al no hhber prestado servicio 

: activo la- reclamación durante los períodos 
de tiempo que se expresaban,, los mismos 
no reunían los requisitos necesarios- pará 
quo pudieran considerarse como deservicio 
o efectivo, y, en consecuencia, no procedía 
la concesión del complemento dé sueldo 
solicitado, dada su categoría administra
tiva, ya que a efectos de' la Le.y invocada 
solamente contaba en 31 de diciembre 
d e '1950 (fecha topé para la aplicación de 
dicha. Ley) con- treinta afios un m esty 

; veinte días de servicios efectivos»;’ .
Resultando que contra el aludido acuerr 

do formuló la intéresada recurso de repo
sición o reforma, que fu'é igualmente de
sestimado* en 22' de junio del m i s m o  
año 1951, y posteriormente el de alzada, 
con fecha 13 de julio, siguiente, el cüal 
fiié declarado improcedente1, sin- entrar a 
conocer el fondo del asunto, . por Orden 

'ministerial de 31 del mismo mes de julio, 
por* haber sido interpuesto*' fuera de plazo, 
ya que la resolución de 22 dé junió último 
había sido notificada a la recurrente eh 23 

"del propio mes;
Resultando que notificada a la señora 

Rivera lá anterior resolución en: 13 de 
agosto formuló recurso -de reposición, al 
amparo de la Ley de 18 de marzo de 1944r 
álegando que el acuérde recurrido1 en al
zada no le había siáó notificado■ h asta el 
día 2 de julio-, p o r 'lo  que era evidente 
qiíe fué presentado dentro de plazo, y -re
produciendo, pe cuanto al fondo dep asun
to, las consideraciones . y pretensión * ex
puestas en sus escritos anteriores: y -que 
habiendo informado- la jefatura del Cen
tro Regional de Madrid * qi%  la fecha de 
notificación discutida era la  de 2 de ju
lio, como) alegaba la interesada, y -n o ''la  
de 28 de junto, "'por Orden del-.'Ministe- 

• rio d e -G obern a ción » de 2a de septiembre 
de 1961 desestimé expresamente* en cuan
to  al fondo- el reeuFsó de alzada Inter* 
puesrto, en síntesis* porque el artículo: 

, cuarto do -lá- Ley ' de 18- de- diciembre

de 1950 excluía del cómputo de* años 'de 
servicios' los qus hubiese pasado el fun
cionario en situaciones contrapuestas a la 
de actividad;

Resultando que comunicada a la  intere
sada la anterior resolución en l i  de octu
bre siguiente..presentó recurso de-agravios 
insistiendo en sus alegaciones y petición; 
y que la Sección de Personal de Telecomu
nicación de la Dirección General ha in
formado que el recurso ha sido formulado 
dentro de los plazos establecidos en el ár‘ 
tí cu lo cuarto de la Ley de iá  de marzo 
de 1944': y por lo que se refiere al fondo, 
que debe* denegarse la pretensión del re
clamante, ya que los servicios efectivos no 
pueden entenderse los que no ; llegaron 
realmente a prestarse, y sin que. ,a. esta 
consideración pueda oponerse lo estableci
do en el artículo 38 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Telégrafos, según el 
cual los supernumerarios y excedentes si
guen ascendiendo reglamentariamente, va 
que una cosa es obtener ascensos por figu
roso turno de antigüedad en .el Cuerpo o 
Encala, y otra muy diferente la obtención 
de unos beneficios para cuyo disfrute se 
exige la prestación de servicios efectivos, 
y, además, perqué, aun'aceptando los años 
de servicios que pretende la interesada, no 
le correspondería el complemento dé suel
do que* solicita, ya que se exigen eh rrúme- 

; ro de treinta y siete para alcanzar el co
rrespondiente V  la clase <ia Auxiliar Ma-

• yor Superior, y la señora Riverft sólo re- 
; uniría treinta y seis años tres meses y
siety días; • ,

Vistos el Reglamento orgánico ¿el Cuer
po do- Telégrafos, de 23 de febrero de 1915; 
las Leyes de 18 de diciembre de 1950 y 18 
de márzo dé 1944, y • demás disposiciones 
aplicables; . '' . 4

Considerando que, en primer, término, 
procede examinar si el caso presefite 

: s3 han cumplido los preuspuestós que pára 
la admisibilidad: del recurso cía agravios 
exige el 'articulo cuarto de la: Ley ’ de 18 

l de marzo de 1944; y a este respecto hay 
que -observar que notificada la resolución 
recxrrridá e&. 13 de agosto de 1951, el 30 
del. mismo mes tuvo entrada en el Minis
terio- él -recurso de reposición, que fué con 
fecha 28 de septiembre siguiente estimado, 
en cuanto a la pretensión de la recurren
te de qu.e se entendiera presentada, en 

i tiempo* hábil, la alzada, es d'écir, dentro 
del plazo de treinta dias, establecido en el 

\ referido' píecepto de la Ley de 18 dé: mar
zo de 1944, sí bien ño fué notificada dicha 
resolución al interesado1 hasta- e*l- 11 de 
octubre, o  sea cuando ya había transcurri
do el aludido plazo y debía entenderse 
denegado el recurso por'/silencio ádrñiríds- 

1 trativo, por lo que se plantea, la eüestión 
-de si resuelta la reposición eh tiempo*
: h'ábi'ly pero* comunicada extemporáneáitíen*» 
: te-/ el plazo para presentar el recurso - de 
! ásravios ha de computarse' desde dicha 
notificación tardía o debe asimilarse este 
caso ak la denegación tácita por “silencio 

> administrativo;
Considerando' que si bren es cierto 'que 

s para el’ recurrente' la, faltó de hetificaélón 
del acuerdo recaído sobre el recurso * dé 
reposición dentro de los treinta días; si
guientes á su interpposición abré automá
ticamente el. plazo para presentar elyde 
agravios, no es menos cierto que .el ár-

* ti culo cuaito de la Ley^.'de 18 de marzo
• de ' 1944 dispone que la 'reposición ’ ha- 
' brá ; de ser ^resuelta en el plazo dé  tréin-
* ta días, añade que por • el - m eto ' trans
curso . de éste último • plazo sin sér ré-

; suelta la. répoáición se éptéáderá dés- 
esñmadá, en aplicación' del principió, del 
silencio administrativo, por lo QUé sf; el 
recurso ha sido résúelto dentro del repe- 
tid'b plazo dé treiñfá días, no puede énti?ar 
eh 'juego- el siletíeio*, y, en- consecuenéíít, 
no pudientío producirse* 1&- reéolpción fá- 

‘ citav el plazo para presentar él escrito de 
agravios* no puede comenzar a correr* más 
que desdé la .notifica bión del a«u®rd<y^ex- 
presado, lo ciutl, -por -otra • parte; ya- há
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sostenido por esta* jurisdicción y anterior
mente en la contencioso-admiuistrativa en 
casos análogos al presente, y que, en este 
caso, con fecha 11 de octubre se comunico 
la denegación de la reposición y en 16 de 
noviembre siguiente se presentó el recurso 
de agravios, por lo que debe entenderse 
cumplido el presupuesto de admisibilidad 
en cuestión;

Considerando, en cuanto al fondo de la 
cuestión planteada, que la Ley d.e 18 de 
.diciembre de 1950 establece claramente 
qu los complementos de sueldo que con- 
c-de^se otorgan por años de servicios efec
tivos, y. por el contrario, el- artículo 34 del 
Reglamento del Cuerpo de Telégrafos, de 
23 de febrero de 1915, dispone que son su
pernumerarios los funcionarios que tempo
ralmente sean separados del servicio ac
tivo; y que también se ha sentado en esta 
via, al resolver otros supuestos semejantes 
al presente, que no pueden definirse como 
servicios efectivos sino el tiempo durante 
el ,que se lia desempeñado verdaderamen
te. el cargo, con la percepción del sueldo 
correspondiente, lo que no ha tenido lugar 
en est$ caso, y sin que se oponga a lo ex* 
puesto la circunstancia de que haya segui
do ascendiendo la interesada, por determi
narlo así para supernumérarios y exceden
tes el artículo 38 del repetido Reglamento, 
va que la Ley de 18 de diciembre de 1950 
no toma como base para el cálculo de la 
remuneración económica que concede la 
antigüedad en-el Cuerpo,

'Be-conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desesttínar. el pre
sente recurso de agravios.»

Lio que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V, E v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto ?n el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 d e abril de 1945.

•Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1953.

*  CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 10 de marzo de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Paulino Santiago 
Martín, Brigada de Ingenieros, contra 
resolución del Ministerio del Ejército.

Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 
con fecha 31 de octubre último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

(cíBn el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Paujino Santia
go Martin, Brigada de Ingenieros, contra 
resolución del Ministerio del Ejército que 
le deniega petición relativa a rectificación, 
de antigüedad; y 

Resultando que por Orden de 13 de ju
lio de 1950 («D. O.» núm. 160) fueron 
rectificadas las antigüedades de. 20 de 
marzo de 1937 y 29 <\e enero de 1943, que 
ostentaba , el recurrente. en . ]o$ empleos 
de Sargento y Brigada, respectivamente, 
sustituyéndolas por las de l de abril de 
1939 y 1 de marzo de 1946; contra cuya 

t resolución reclamó el señor Santiago 
Martín, por escrito de fecha 28 de agos-' 
fo de 1950. en el que suplicaba le fueran 
confirmadas las antigüedades que antes 
tenía, alegando que había hecho los dos 
cursos exigidos por la Orden de 15 de fe
brero de 1935, para el ascenso a  Sargento, 
antes de que se publicase la Orden de 25 
de abril de 1937, a partir de la cual todos 
lo* ascensos de Cabo a Sargento, hechos 
en la canipaña, tuvieron carácter provi
sional; que fué dado de baja en la Acade
mia de Transformación de Sargentos en 
2i  de mayo de 1943, por considerársele, 
•fiígün el recurrente, Sargento efectivo, 
asignándole ¿a antigüedad en dicho em

pleo de Sargento de 20 de marzo de 1937 ; 
que está/ comprendido en la norma terce
ra. apartado C>, d? la Orden circular de 
28 qe enero de 1944, ya que en su mo
mento le fué aplicado el Decreto núme- 
ro 50, como Cabo ascendido a tal empleo 
de 1934; y. finalmente, que otros s-argeri'- 
tos que tuvieron las mismas vicisitudes 
iniciales que el recurrente conservan la 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, y han 
sido posteriormente ascendidos a Tenien
tes;

Resultando que en 29 de agosto de 1951 
informó sobre tal petición la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal, 
manifestando que si bien se asignó al 
interesado la antigüedad d? 20 de marzo 
de 1937, se comprobó después que era Ca
bo de 1 de noviembre de 1934, y, por lo 
tanto, más moderno que el último de los 
comprendidos en la corrida de escalas, 
dispuesta por Orden de 20 de marzo de 
1937, el cual ostentaba en tal empleo de 
Cabo la antigüedad de 1 d& diciembre de 
1933, por lo que el recurrente resultaba 
comprendido en la Norma IV de la Or
den de . 28 de enero de 1944, siendo con
vocado en su dja para realizar el curso 
de perfeccionamiento que tal norma dis-, 
pone, del que. sin embargo, fué dispen
sado en atención a que tenia ya aproba
do el curso de B rigada; haciéndose cons
tar también que su ascenso a Sargento 
no se produjo como consecuencia de la 
creación de nuevas .Unidades; por todo 
lo cual procedía, a  juicio de la Dirección 
General, desestimar la petición del re
currente, resolviéndose, de conformidad 
con dicho informe, en sentido denega
torio ;

Resultando que, por escrito de fecha 
12 de septiembre de 1951, el señor San
tiago Martín interpuso recurso de repo
sición contra la mencionada resolución, 
insistiendo en su pretensión y alegando 
que su ascenso fué debido a la creación 
de nuevas unidades, pues el Batallón de 
Transmisiones, al que pertenecía, conta
ba inicialmente c o n  seis Compañías, 
creándose doce con posterioridad; y que 
la Administración no puede volver sobre 
su* propios actos declaratorios de de
rechos;'

Resultando que en 22 de octubre de 
1951 la Dirección General de Recluta
miento y Personal informó sobre el ex
presado reciu-so, insistiendo en sus an te
riores consideraciones y manifestando, 
respecto a la creación de nueva* Unida
des, que el Batallón al que el recurrente 
pertenecía estaba ya creado con anterio
ridad al .Alzamiento/ y que el Ministerio 
únicamente consideraba como de nueva 
creación las Brigadas mixtas, por ser éstas 
las que efectivamente fueron creadas du
rante la pasada Campaña, y a las.que el 
interesado no ha pertenecido en ningún 
momento;

Resultando que no habiendo sido noti
ficada oportunamente ál interesado la .re
solución recaída sobre su recurso de re
posición, lo entendió desestimado p<3r 
aplicación de la doctrina de^ silencio 
administrativo, interponiendo, en escri
to de fecha 27 de octubre de 1951, 
el presente recurso de agravios; in
sistiendo en su pretensión y alegacio
nes, y particularmente, en que. no lle
gó a realizar el curso que prevenía la 
norma IV de la Orden circular de 28 de 
enero de 1944, do que, a  su juicio prueba 
que dicha norma no le era de aplicación : 
que superó e] segundo curso de los esta
blecidos por la Orden de 15 de febrero* 
de 1935. para .el ascenso de Cabo a Sar
gento, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden General d d  Ejército de Ma
rruecos, de 19 de diciembre de 1936; que 
fué nombrado Sargento provisional en 1 
de diciembre de 1937, y efectivo, en 20 de 
mayo de 1943, con antigüedad de 20 de 
márzo de 1937; y, finalmente, que es muy 
^distinta la situación actual de otros com
pañeros del recurrente que cita¿

Resultando que en 26 de febrero da 
1952, informó sobre el expresado recurso 
la Dirección General de «Reclutamiento 
v Personal, -insistiendo en sus 'considera
ciones anteriores, y manifestando, respec
to a los casos citados por el recurrente, 
que, por ser Sargentos que aprueban los 
dos cursos para el ascenso con anteriori
dad al Alzamiento, se les aplicó el De
creto número 50 correctamente, a dife
rencia del recurrente, a  quien tal Decreto 
se aplicó por error;

Vistos el Decreto de 18 de agosto de 
1936, la Orden de 16 de junio de 1942, la 
Orden de 28 de enero de 1944, la de 28 
de marzo del mismo año, la Ley de 17 de 
julio de 1951, las Resoluciones de este 
Consejo de Ministros de fechas .20. de 
enero de 1950, 14 de julio de 1950 y 19 de 
octubre de 1951, entre otras (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de iparzo 
de 1950, 28 de enero de 1951 y 8 de no
viembre d¿ 1951, respectivamente)*;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios . consiste en determinar si la antigüe
dad que corresponde al interesado, en el 
empleo de Sargento es la de 20 de marzo 
de 1937, que venía disfrutando, o la de 
1 de abril de 1939, que le ha sido seña
lada por la Administración en la resolu
ción que se. impugna;

Considerando que respecto a tal- pre
tensión alega el señor'Santiago Martín y 
tiene reconocido en general esta jurisdic
ción desagravios que la Administración 
no puede volver sobre sus propios actos 
declaratorios de derechos pasados cuatro 
año* desde su fecha; más tal principio 
general no es aplicable al caso presente, 
por disponerlo así el artículo único de la 
Ley de 17 de julio de 1951, dictada preci
samente para hacer posible la regulación 
definitiva en .casos como el que se exa
mina, y según el cual «se faculta* a  la 
Administración con carácter excepcional, 
y por un plazo de'dos años, para realizar 
lás recticacione* convenientes en las an 
tigüedades de los Escalafones de Subofi
ciales de las distintas Armas y Cuerpos, 
subsanando así los errores o i-a* omisio
nes que unas circunstancias especiales Im
pidieron tener en cqenta», por donde re
sulta que, enervado por lá disposición 
transcrita aquel principio general,. puede 
entrarse á examinar el fondo de la cues
tión; . v

Considerando que la Orden sde 28 de 
enero de 1944, básica en está materia y 
reguladora de la antigüedad en-el empleo, 
de Sargento, establece siete grupos dis
tintos con el personal de Cabos, clasifi
cándolos según les vicisitudes que moti
varon ei ascenso a Sargentos, y sus an 
tigüedades en aquel fempleo de Cabo; 
grupos que, en síntesis, so n : Cabos ascen
didos a  Sargento* ñor la Orden de 18 de 
agosto de 1936 (artículo primero); Cabes 
ascendidos a Sargentos por la corrida de 
escalas ’ hecha' en 20 de marzo de 1937 
(artículo tercero, apartado a); Cabos 
más antiguos crue eí primero del grupo 
anterior, ascendidos por creación de nue
vas Unidade* (artículo segundo); Cabos 
más modernos que el más moderno de los 
del segundo grupo—el cual tenía una an 
tigüedad como Cabo de 1 de diciembre 
de 1933—ascendíaos a Sargentos también 
por creación de nuevas Unidades (ar
tículo tercero, bT; Cabos más antiguos 
que el má* moderno de los del segundo 
grupo, cuyo ascenso no derívase de cir
cunstancias especiales (artículo 3.°, o ;  
Cabos más modernos que el más moder
no' del segundo ascendidos a Sargentos 

. efectivos durante la guerra, e* decir, an 
tes de la entrada en vigor de la Orden 
de 23 (je abril de 1937, pues desde dicha 
Orden se. prohibieron los ascensos con tal 
carácter (artículo 4.°), y, finalmente, Aos 
Cabos ascendidos a Sargentos por mé- 

• ritos de Guerra (artículo 6.°)';
Considerando que *i bien es cierto que 

1 al interesado Le .fueron aplicados; los >be-
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neficios del Decreto número 50, de 18 de 
agosto de 1936, por lo que podría dedu
cirse que estaba comprendido ep el pri
mero de los grupos mencionados, no es 
menos cierto que, conforme indica en su 
informe la Dirección General de Reclu
tamiento y Personal, tal aplicación fué 
indebida, puesto que el número segundo 
del citado Decreto exigía, para su aplica
ción a los Cabos, el que éstos hubieran 
«sufrido v aprobado los exámenes de ap
titud para ei ascenso», requisito que el 
recurrente no cumplió hasta diciembre 
de aquel año. 1936; por lo que no puede 
legalmente ser considerado qentro del 
primero de los grupos Que establece la 
Orden qe 28 de eneró d® 1944;

Considerando en cuanto a la alegación 
del recurrente de que le corresponde la 
antigüedad d® 20 de martfo de 1937, por 
haber sido ascendido a Sargento por crea
ción de nuevas Unidades, que es cierto 
que los Cabos que ascendieron en tales 
condiciones (grupo cuarto de los antes 
descritos) tienen tal anigüedad, por dis
ponerlo asi la norma tercera, párrafo se
gundo, d® la Orden de 28 de enero de 
1944, pero no es menos cierto que, según 
la Administración, sólo se consideran 
nuevas Unidades las Brigadas mixtas, 
creadas durante ¡a guerra; por lo que 
el interesado no se encuentra compren
dido en el referido cuarto grupo;

Considerando que el único grupo en 
que puede ser, en consecuencia,.incluido 
el recurrente, es el sexto, por cuanto es 
Cabo más moderno—1 de diciembre de 
1934—que el cabo más moderno <\e\ se
gundo grupo, que tenía antigüedad d® i 
de diciembre de 1933: siendo d® notar 
que dicho jgrupo corresponde ai recu
rrente no solo por exclusión, sino tam
bién porque el tenor literal de la Orden 
de 28 d® enero de 1944 agrupa en él a 
los que, como ei interesado, eran «Sar
gentos efectivos ascendidos a dicho em“ 
pleo durante, la Querrá»; por lo que, 
de conformidad con el artículo cuarto 
de dicha disposición, le corresponde la 
antigüedad en ei empleo de Sargento de 
1 de abril de 1939, que es Ja que le asig
na la' resolución impugnada.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de. orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta. Presidencia d®l Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V% E. muchos años.
Madrid, 10 ¿e marzo d® 1953.

• CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 
se anulan algunas vacantes del concurso 
número 4, publicado por Orden de 17 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 91).

Excmcs. Sres.: Solicitado por algunos 
Organismos la anulación de vacantes 
que habían sido puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de 'Aspirantes 
a Destinos Civiles, y que fueron anuncia
das por Orden de 17 de iharzo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO nú
mero 91), como formando parte del con
curso núméro 4,

Esta presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

1.°. Quedan anuladas las siguientes va
cantes correspondientes al concurso nú
mero 4, publicado por la disposición ci
tada :

a) En la Delegación Nacional de Sin-

dicatos.—Junta Nacional de Hermanda-
des:

Una vacante-de Guarda Rural en la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Almodóvar del Río iCór- 
d¿>ba).

Una vacante de Guarda Rural en la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Mogente (Valencia).

Dos vacantes de Guardas Rurales en 
la Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de-Torre de Santa María (C¿- 
ceres).

b) En la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación:

Una vacante de Cartero Rural, peatón 
de Deusto a Luchana (Vizcaya).

2.° Como consecuencia de lo dicho, las 
peticiones de estos destinos, recibidas o 
que se reciban en la Junta Calificadora, 
quedarán sin efecto, pero • no anuladas 
las papeletas en lo referente a otros des
tinos que se hubiesen solicitado

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1953,

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 
se rectifica el error padecido en la de 
21 del pasado marzo al filar la residen
cia del Brigada de Infantería don Mi
guel de Andrés Herrero.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido error 

en la Orden de esta Presidencia del Go
bierno del día 21 del pasado marzo (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 94), en el sentido de figurar como re
sidencia del Brigada de Infantería, con 
destino en la Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 6, don Miguel de 
Andrés Herrero, la localidad de Coín 
fMálaga), queda rectificada dicha Orden 
en el sentido de concedérsele al mencio
nado Suboficial su residencia en la plaza 
de Segovia.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 <ie abril de 1953.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

QRDEN de 29 de  abril de 1953 por la 
que se nombra Vocal del Consejo Su
perior de Estadística, e n  representa
ción del Alto Estado Mayor, a don 
Carmelo de las Morenas Alcalá, Coro
nel del Cuerpo de Ingenieros A ero
náuticos y Jefe de la Segunda Sección 
de dicho Alto Centro.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptua
do en el párrafo segundo del artículo 
quinto del Reglamento del Consejo Su
perior de Estadística, aprobado por Orden 
de 12 de julio de 1950, y conforme a lo 
prevenido en su artícuilo cuarto,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal del Consejo Su
perior de Estadística, en representación1 
del Alto Estado Mayor, al Coronel del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don 
Carmelo de lás Morenas Alcalá, Jefe de 
Ja segunda Sección de dicho Alto Centro, 
en sustitución del Capitán de Navio don 
Alfonso Colomina Boti; que ha causado 
baja en el mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

Excmo. S?. Presidente del Consejo Supe
rior de Estadística.

ORDEN de 29 de abril de 1953 p or la 
que se aprueba el Indice alfabético de 
la Clasificación Nacional de Activida
des Económicas elaborado por el Ins
tituto Nacional de Estadística.

Excmos. Sres.; Vista la propuesta que 
formula la Dirección General de Esta
dística referente a la aprobación del ín
dice alfabético de la Clasificación Na
cional de Actividades Económicas, ela
borada por el Instituto Nacional de Es
tadística v aprobada por Orden de 29 de 
octubre de 1952, que declaró asimismo 
obligatoria su aplicación a fines estadís
ticos,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con dicho‘‘Centro directivo y es
timando que el citado Indice alfabético 
es complemento indispensable para el 
manejo de la mencionada Clasificación, 
ha tenido a bien:

Primero. Aprobar el Indice alfabético 
de la Clasificación Nacional de Activi
dades Económicas elaborado por el Ins
tituto Nacional de Estadística.
- Segundo. Facultar al referido Insti

tuto para que, en el más breve plazo 
posible, proceda a la publicación del 
mismo.

Dios guarde a VV EE. mu,chos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

Exemos. Sres. Ministros y Director ge
neral del Instituto Nacional de Esta
dística.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Sindicato del Metal en la Comisión 
mixta para las estadísticas de Minería, 
Metalurgia y Siderurgia al Jefe de di
cho Sindicato, don Amador Villar Ma
rín.

Exemos. Sres.: t)e conformidad con la 
propuesta formulada al efecto,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal representante 
del Sindicato .Nacional del Metal en la 
Comisión Mixta de Coordinación y Aseso- 
ramiento para.las Estadísticas de Minería, 
Metalurgia y Siderurgia, nombrada por 
Orden de 25 de abril de 1950, al Jefe de 
dicho Sindicato, don Amador Villar Marín, 
por cese de don Enrique García Ramal, 
que venía desempeñando la expresada re
presentación.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a W . ÉE. muchos años.
, Madrid, 29 de abril de 193^

CARRERO
‘ i >

Exemos. Sres. Ministro Secretario General 
del Movimiento y Director general del 
Instituto Nacional de Estadística*

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la 
que se dictan normas sobre interferen
cias entre peticiones de destinos y pase 
a la situación de «Reemplazo Volunta
rio» en la Agrupación temporal Militar 
para Servicios Civiles.

Exemos. Sres.: Las numerosas modifi
caciones. renuncias o anulaciones de pa
peletas cursadas en solicitud de vacantes 
anunciadas por la- Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civiles, así como 
¿as interferencias de peticiones dé pase a 
«Reemplazo Voluntario», han producido 
un notable entorpecimiento y retraso en 
eT desarrollo y resolución de los concursos 
correspondientes, con el natural trastoir 
no en Organismos del Estado, Provincia, 
Municipio y Empresas, qué se han visto 

 privadas por algún tiempo de funcionarios
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que les erah precisos. Han ocasionado 
también un notable perjuicio para terce
ras personas, que hubiesen alcanzado des
tino de no haber renunciado a ellos los 
que ya los tenian adjudicados.

En evitación de tales trastornos y per
juicios,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente, como consecuencia a 
la sexta disposición final de la Ley de 
15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199) :

l.u Los escritos renunciando a destinos 
que se tengan pedidos, así como los rela
tivos a modificaciones o anulaciones de 
papeletas cursadas solicitándolos causa
rán efecto siempre que se reciban en la 
Sección de la Junta Calificadora de As
pirantes a destinos Civiles, dentro del pla- 

' zo que en cad''. concurso se señala para 
la admisión de peticiones.

Si’ estas renuncias, modificaciones o 
anulaciones se recibiesen en dicha Sec
ción en fecha posterior a la terminación 
del plazo de la admisión de papeletas se
ñalado para cada concurso no serán te
nidas en consideración.

2° Los que teniendo formulada pape
leta solicitando destinos deseasen, duran
te el plazo de admisión de las mismas, 
ingresar inmediatamente en la Agrupa
ción temporal Militar para Servicios Civi
les en situación de «Reemplazo Volunta
rio», deberán hacer constar en la instan
cia. pidiendo dicha situación que renun
cian a todos los destinos que tenían pe
didos.

Si no cumpliesen este requisito, la peti
ción de «Reemplazo Voluntario» quedará 
automáticamente aplazadas a resultas de 
la resolución del concurso que el solici
tante tenga formulada petición de destino, 
y finalizado éste, será resuelta con arre-

. glo a lo que establece la norma siguiente.
* 3.° Los que teniendo formulada pedi

ción de destino deseasen, durante el tiem
po comprendido entre la fecha de termi
nación del plazo de admisión de pape.etas 
y la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL DEL ESTADO de la adjudicación 
provisional de aquéllos, ingresar en la 
Agrupación temporal Militar para Servi
cios Civiles en situación de «Reemplazo 
Voluntario» podrán formular la petición 
correspondiente, cuya resolución quedará 
aplazada en la Sección de la Junta Califi
cadora hasta la definitiva del concurso.

Si ai peticionario no le hubiese corres
pondido destino pasará, sin más trámites, 
a «Reemplazo Voluntario».

Si se le hubiese adjudicado un destino 
y persistiera en obtener el «Reemplazo 
Voluntario» podrá hacerlo, pero como 
procedente de «Colocado», es decir, que 
deberá permanecer en «Reemplazo Vo
luntario» en tanto no haya transcurrido 
el plazo mínimo de cuatro años estable
cido en el artículo 13 de la Ley de 1*5 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), aclarado en el ar
tículo séptimo de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 21 de marzo ul
timo BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm, 94).

4.° Adjudicado un destino en el BO
LETIN OFICLAL DEL ESTADO, el per: 
sonál que desee pasar a «Reemplazo Vo
luntario», por renuncia al mismo, lo hará 
con arreglo a lo establecido en las dis
posiciones citadas.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

| Excmos. Sres. Ministros..?

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que 
se publica una relación de personal de 
los Ejércitos de Tierra y Aire, al cual se 
le concede el ingreso en la Agrupación 
temporal Militar para Servicios Civiles, 
con la situación de «Reemplazo Volunta

rio».

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
'ordenaco en la Ley de'15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobier
no ha dispuesto se conceda el ingreso en 
la Agrupación temporal Militar para Ser
vicios Civiles, * con la situación de «Re
emplazo Voluntario» que señala él apar- 

/ taco c) del articulo número 17 de la ci
tada Ley, al personal de los Ejércitos de 
Tierra y Aire que figura en la relación 
que a continuación se inserta, fijando su 
residencia en las localidades que para 
cada uno se indica y causando baja en la 
respectiva escala profesional y alta en 
la de complemento de su Arma o Cuer
po cuando así lo disponga el Ministerio 
fdel Ejército correspondiente.

Para la reclamación y percibo de ha
beres militares se tendrá en cuerna por 
los Cuerpos de procedencia y Pagaduría 
de Habereá. además ce la mencionada 
Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 
de septiembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 275) y la 

' del Ministerio d*l Ejército de 4 de no
viembre del mismo año «(Diario Oficial» 
número 251), y para la Revista de Co

misario, la de 15 de diciembre del indi
cado año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO púmero 354).

Este personal que ahora ingresa en la 
la Agrupación con la situación de «Re
emplazo Voluntario», podrá, si así lo d.e- 

tomar parte en las próximas prue
bas de aptitud que se celebren, siempre 
que voluntariamente lo soliciten por es
crito dirigido al excelentísimo señor Ge
neral Presidente de la Junta Calificadora 
ae Aspirantes a Destinos Civiles (Prim, 
num$ro io; Madrid^ para en su día temer

deiecho a destino de primera y segunda 
clase (Grupo Administrativo); debiendo 
el Cuerpo de procedencia facilitarle una 
certificación .de los haberes que ahora 
percibe, para que en el futuro le sirva, s i. 
llega el caso, de pedir destino.

Los que pasan a formar parte de la 
Agrupación temporal Militar para Ser
vicios Civiles con la situación de «Reem
plazo Voluntario», podrán residir en el 
extranjero, si a ello no se oponen las 
disposiciones legales de carácter general 
que regulan la permanencia de súbditos 
españoles fuera de España, quedando so
metidos a lo dispuesto en la Real Orden 
de 10 de junio de 192o («C. L.» núme
ro 299 ', por la que se permite a los per
tenecientes a la escala de complemento 
viajar libremente por el extranjero, pre
vio conocimiento y subsiguiente autori
zación.

En cuanto a la mañera de acreditar su 
existencia y residencia legal par# la de
bida justificación de sus haberes, proce
de que este personal pase la correspon
diente revista ante el Agente Consular 
respectivo, y si no lo hubiera en la po
blación donde fije su residencia, remi
tiendo al Jefe de la Pagaduría, que a pe
tición propia se le . señale por esta Pre
sidencia (Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Civiles), el oportuno justi
ficante, con la-sola firma del interesado, 
en analogía con lo fijado en «1 artícu
lo 4> de la Real Orden circular citada 
para la revista \ anual establecida en ia 
de 27 de diciembre de 1919 («C. L.» nú
mero 489) y en el artículo número 13 del 
Reglamento para la Revista de Comisario 
de 7 de diciembre de 1892 «<C. L.» núme
ro 394), en relación con'el artículo núme
ro 34 de ia Orden circular de 23 de ju
lio de 1900 («C. L.» número 156), para 
los que desempeñen comisiones en el ex-, 
tranjero.

En lo que se refiere al percibo de los 
haberes que se asignen al personal en 
cuestión, éste deberá designar personal 
que fe représente y hagá efectivos aque

llos haberes en la Pagaduría Militar co
rrespondiente.

El derecho de indemnización por tras
lado de residencia, del citado personal 
que la fije en el extranjero, sólo corres
ponde hasta el punto de la frontera en 
que salga del territorio nacional, y, con
cretamente en el caso de Tánger, hasta. 
Algeciras, si el personal procede ce la 
Península, Baleares o Canarias o hasta el 
puesto fronterizo de El Borch, si proce
de. de Marruecos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

RELACION QUE SE CITA 

Ejército de Tierra
INFANTERIA

Capitanes
i

Don Antonio irañeta Ochoa, del Re
gimiento Flandes número 30, en Catral 
(Alicante).

Tenientes
Don Mariano Barrio Gaona, del Re

gimiento Mallorca número 13, en Melilla 
(Marruecos).

Don Vicente Blanco Bueno, del Regi
miento Ordenes Militares número 37. en 
Oliva de Plasencia (Cáceres).

Don Rodrigo García Macías, del Re
gimiento Teruel número 48, en La Co
ruña.
* Don Félix Esteban Burón, de dispo

nible forzoso en la quinta Región Militar 
y en comisión en el Regimiento Cazado
res Montaña número 3, en Benavente 
(Zamora).

Brigadas

Don Celestino Carretero L ó p e z ,  del 
Regimiento Covadonga número 5, en El 
Tiemblo (Avila).

Don Félix Gómez Serranillos Sánchez, 
del Regimiento Saboy.a número 6, en 
Madrid.

Don Juan Blanco Fernández, del Re
gimiento Soria número 9, en Málaga.

Don Juan Martín Martínez, del Re
gimiento Mallorca número 13, en Gra
nada. *

Don Jesús Moralejo Sánchez, del Regi
miento Tetuán número 14, en Roelos 
(Zamora).

Don. Rafael Gómez Romero, del Regi
miento Aragón número 17, en Málaga.

Don Rafael Moreno Roariguez, del Re
gimiento Pavía número 19, en Armilla 
(Granada).

Don Luis Vivar Baena, del Regimiento 
Badajoz número 26, en Olot (Gerona).

Don Antonio Gómez Castro, del Regi
miento Badajoz número 26, en Madrid. 
< Don Julián Morcillo Marco, del Regi

miento Badajoz número 26, en Madrid.
Don Joaquín Rosado Tibarra, del Re

gimiento Granada número 34, en Ba- 
oajoz.

Don Manuel García Almaraz, del Re-, 
gimiento Sevilla número 40, en “ Sala
manca.

Don Abel Febles Pérez, del Regimien
to Tenerife número 49, en La Orotava 
(Tenerife).

Don Hei'mógenes González Perdigón, 
deí Regimiento Tenerife número 49, en 
La Orotava (Tenerife).

Don Femando Ramos Mádera, del Re
gimiento Canarias número 50, en Las 
Palmás de Gran Canaria.

Don Manuel Domínguez Rodríguez, del 
Regimiento Wad-Ras número 55, en La 
Carolina /Jaén}*
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Don Pablo Burillo Meseguer, del Regi- 
n re n to  Belchiie núm ero 57, en Palencia.

Don José Toro Perrer, del Regimiento 
Belchite número 57. en CaJatayutí v. Za
ra goza i.

Don Eduardo Muñoz Rodríguez, del 
B atallón La Cruzaua numero XXVII, en 
Felam tx (Baleares

Don Blas M arco Cam ieer, del Regi
m iento Cazadores Moni aña  número L en 
ta ragoza .

Don Juan  López Vico, del Regim iento 
Cazadores M ontaña num ero 11 en Ovie
do 'A sturias).

Don Ju an  Cruz Sanzol Lacasta, del Re
gim iento Caza c ores* M ontaña núm ero 11, 
en:L os Llanos de Aridane (Argual) (San
ta  Cruz de la Palm a).

Don M anuel Torres Llovet, del G rupo 
Tiradores lfn i núm er0 1, en Almacella 
(Lérida j .

Don Angel Megias Romero, del G rupo 
Regulares Melilla núm ero 2, en Almeria.

Don José Cordero Castillo, del G rupo 
Regulares del Rif núm er0 8 en Málaga.

Don Francisco Pardavila Cepeda, del 
G rupo Regulares del R if núm ero 8 en 
Avilés (Asturias).

Don Agustín Alvarez Fernández, de la 
Com andancia de la Fortaleza de Mont- 
Juích, en Barcelona.

Don B ernardo Moz0 Yust, de la  Co
m andancia M ilitar de M ontjuich, en B ar

ce lo n a .
Don Ju lián  Cano, Milió, de la Delega

ción de Asuntos Indígenas, en M adrid 
’ Don José Pérez Marco, de la  Comisión 
Provincial Mutilados de M álaga, en M á
laga. /

Don Saturn ino  Ramos Fuentes, de la  
Zona de R. y M’. núm ero 1, en M adrid.

Don Prim itivo Ireio Sagredo, de  la  Zo
na de R. y M. núm. 6 'en Vitoria (Alava).

Don Antonio C am ó n  Tortosa, de la  
Zona de R. y M. n úmero 11, en S an  Ro
que (Cácliz).

Don Florencio Gonzalo M artín de la 
Zona de R. y M. núm ero 29, en Burgos.

Don R am ón Gómez Palomero, de la  
C aja  dé R ecluta núm . 2, fen Collado Vi- 
lialba (M adrid). ,

Don José Rodríguez B rasa, de la  C aja 
de R ecluta núm ero 68. en Lugo.

Don Félix M artin  Lorenzo, del G rupo 
Automovilismo I I I  C. E., en  Madrid.

Don José Basilio G arcía Vargas de 
disponible forzoso en la cuarta  R. M y 
agregado al Regim iento Cazadores Mon
ta n a  núm ero 1, en Frescano (Zaragoza).

Don Cecilio Sótillo de Orbe, de disponi
ble forzoso en la  cuarta  R. M., en B ar
celona.

Don Félix A rríe la , Rojo, de disponible 
forzoso en la séptim a R. M., en  Villale- 
gre (A sturias).

D on Luis Alemparte Alen, de disponi
ble forzoso en la  octava R. M., en  Riva- 
dabia (A sturias).

Don Sebastián Aguilar Gil, de dispo
nible forzoso en M arruecos y agregado al 
G rupo Regulares T etuán  núm ero 1, en 
T ánger (M arruecos).

Don Antonio Ruiz González, de dispo
nible forzoso en M arruecos y agregado 
en comisión al G rupo Regulares T etuán  
núm ero 1, en  Larache (M arruecos).

Don Jesús Alvaréz Sfiárez, de disponi
ble forzoso en C anarias, en  Las Palm as 
de G ran  C anaria ,

Don Francisco Rodríguez López de dis
ponible forzoso en  C anarias, efi Telde 

, .(Las Palm as).

Sargentos

Don Plácido Muñoz .Díaz, dél Regi
m iento Inm em orial núm ero i, en Robre- 
dillo de T rujillo  (Cáceres).

Don Ju lián  N avarro Palom ares, del Re
gim iento Lepanto núm ero 2, en Córdoba.

Don Ju an  Rey Moya, del Regim iento 
Leoanto núm ero en Córdoba.

Don Fernando  C astro González, del Re
gim iento Milán, núm ero 3, Avilés (As
tu rias) ,

Don Florentino Pellitero Sánchez, del 
Regim iento Milán num ero 3, en E arru n 
cías (León).

Don Prim itivo Puente Gómez, del Re
gim iento Milán num ero 3, en B uspnz 
(Oviedo).
■ Don M anuel Q uíntela Méndez, del Re
gim iento M ilán número 3, en León.

Doú Lorenzo G uerreiro Rodríguez; del 
Regim iento Zam ora número 8, en Monte- 
noso  (Lugo).

Don Ju an  Vizán M artín, del Regim ien
to Córdoba número 10, en Riogordo (Ma
laga).

Don José Cancela Fernández, del Re
gim iento Zaragoza, núm ero 12, en La Aba- 
colla (La C oruña).

Don Eladio Díaz Fon^ao, del Regim ien
to  Zaragoza núm.' 12, en Taboada. (Lugo>.

Don B enito Vázquez Fernández, ael 
Regim iento T etuán  núm ero 14, en Espó
sen le  (Orense).

Don Vidal Jim énez Cercas, del Regi
m iento C astilla núm ero 16, en A lmendral 
(Badajoz). .

Don Paulino Diez Fernández, del*R e
gim iento E spaña núm ero 18, en M’eneses 
de Campos (P a lenda).

Don A ntolín G arcía López, del Regi
m iento G uad a la ja ra  núm ero 20, en Mia- 
jadas (Cáceres).

Don José Lorenzo G arcía, del Regi
m iento G uada la ja ra  núm ero 20/ en Va
lencia.

Don Felipe Ruiz Sánchez, del Regi
m iento Alava núm ero 22, en Ronda (Má
laga;.

Don Cristóbal Muñoz Lanzas, del Re
gim iento Valencia núm ero 23, en A sti
lleros (San tander).

Don G erm án Sevillano C antón, del Re
gim iento Valencia núm ero 23, en Arrion- 
das (A sturias).

D on Antonio Rodríguez Cervián, del 
Regim iento Nápoles, núm ero 24, en B ar
celona.

Don M anuel H ernández M endaña. > del 
Regim iento Jaén  núm ero 25, en Barce
lona.

Don Antonio Regó Amieiro, del R eg i-‘ 
m iento Isabel la Católica, núm ero 29, en 
El Ferrol del Caudillo (La C oruña).

D on Diego G aray  VÜlarín, del , Regi
m iento A lcántara núm ero 33, en Villa- 
verde Alto (M adrid).

Don R aim undo Gómez León, del Regi
m iento A lcántara núm ero 33, en León.

Don G uillerm o M artín  G utiérrez, del 
R egim iento Toledo núm . 35, en Zamora.

Don Enrique M artínez Ferreras, del 
Regim iento Toledo núm . 35, én Zamora.

Don R afael Bregón Amezúa, del Regi
m iento Burgos núm ero 36, en León.

Don Víctor González CarbaUeira, del 
Regim iento Burgos, núm ero 36, en Meiza- 
ra-Chozas (León);

Don Narciso Vaca Manzano, del Regi
m iento O rdenes M ilitares núm ero 37, en 
M alpartida de Cáceres (Cáceres).

Don Félix Fernández Cobos, del Regi-' 
m iento O rdenes M ilitares núm ero 37, en 
Serradilla  (Cáceres).

D on Ricardo Jaram illo  Bem áldez, del 
Regim iento O rdenes M ilitares núm ero 37, 
en L a Oliva (Cáceres).

Don M anuel Calderón Cordero, d e l'R e 
gim iento Cádiz, núm. 41, en R ota (Gádiz).

Don Ju an  Fernández Castillo, del Re
gim iento C ádiz núm ero 41, en Cádiz.

Don Luis G arcía  Fon taño, del Regi* 
m iento Cádiz núm . 41, en Ubrique (Cá
diz); '

Don Tom ás Ruiz Ruiz. del Regim iento 
G arellano núm er0 45, en S an ta  Engra
cia (Logroño).

Don Urbano Sam pedro Rodríguez, del 
Regim iento G arellano núm ero 45, en B il
bao (Vizcaya).

Don Lilis Puentes C arreira, del Regi
m iento M ahón núm ero 46, en Nadela 
(Lugo). 4:

Don Domingo Moro Gómez, del Regi
m iento Teruel núm ero 48, en Ibiza (Ba
leares).

Don M anuel Domínguez Piedad, dél

Regimiento Tenerife núm ero 49, en La. 
Oí ota va (Tenerife;.

Don José M artín Simón, del Regim ien
to Melilla núm ero 52, en Lugo. ,

Don Cirilo Nieto Blanco, el el Regimien
to Ebro num ero 56. en yalladolid.

Don Jesus M ántero Parreño, cel Regi
m iento Beichite núm ero 57, en Zaragoza.

Don Vicente Peligcro Garcés, del Regi
m iento Belchite número; 57, en San M ar
tin  del Río (Teruel;

Don Antonio Castellano Jiménez, del 
Regim iento N uestra Señora de la Cabe
za núm ero 58, en Sevilla.

Don Manuel Domínguez Rodríguez, del 
Regim iento N uestra Señora de la Cabe
za núm ero 58, en Puerto de S an ta  Ma
ri:; i Cádiz i.

Don José G utiérrez Delgado, del Regi
m iento Oviedo núm ero 63, en T ánger 
(M arruecos).

Don Félix Aparicio T<;ca, del B atallón 
C. C C. núm ero 3, en S an  Sebastián 
(Guipúzcoa).

Don M arciano Barroso Solano, del B a
tallón L lerena núm ero XXV, en Cáceres.

.D on Miguel M arín G arcía, del B atallón  
S an ta  Cruz de lfn i núm ero X X V III, en  
Córdoba. . v

Don Felipe Fernández ’Suárez, del B a
tallón, La Palm a núm ero X X IX , en P un
ta L lana (La Palm a).

Don Ignacio López Calvo, del R egi
miento Cazadores M ontaña número 1, en 
Lage (La C oruña).

Don José Rodríguez Gordo, del Regi
miento Cazadores M ontaña núm ero 1. en, 
S an ta  Colomba de Sanabrfa (Zamora).

Don Ju lián  Jim énez H erreras, del Re- 
m iento Cazadores M ontaña núm ero 2, en 
E sterri de Aneu (Lérida). ^

Don M ariano Pérez Ramón, del Regi
miento Cazadores M ontaña núm ero 2h en  
Barcelona.

Don Heriberto Fernández Arribas, del • 
Regim iento Cazadores M ontaña núm . 3, 
en Aldehuela de Periañes (Soria).

Don Luis Franco Pérez, del Regim ien
to Cazadores M ontaña núm er0 3, en  Za
ragoza.

Don Andrés Palacín Longares^ del R e
gim iento Cazadores M ontana núm ero 3, 
en Zaragoza. . .

Don Francisco Benedicto López; del Rer 
gim íento Cazadores M ontaña ^numero 5# 
en Zaragoza, '

Don Félix Luis G arcía, del Regim ien
to Cazadores M ontaña núm . 6, en Mon- 
sagro (Salam anca;. ^

Don Cándido Nivela Sobradiel,^ del R e
gim iento Cazadores M ontaña núm ero 6, 
en M uríllo de Gállego (Zaragoza).

Don Pablo Valencia Sos, del Regim ien
to Cazadores M ontaña núm. 7, en A rra
bal (Logroño).

Don B ernabé G arcía M artín ,^ del R e
gim iento Cazadores M ontaña num ero 7, 
en Barcelona. ' _  .

Don Félix G arcía  F u n d a , del Regi
m ien to  Cazadores M ontaña núm ero 7, en 
Pam plona (N avarra).

Don M artín  Melero Pedrajzuela, del R e
gimiento Cazadores M ontaña num ero 7, 
en M adrid.

Don M ariano Pérez Ausejo, del Regi
m iento Cazadores M ontaña núm ero 7, en 
Pam plona (N avarra). ^

Jac in to  T a rifa  M artín, del Regim ien
to Cazadores M ontaña núm ero 7 en Es
talla (N avarra). • ■

Don Lucas Méndez H ernández, del Ré- 
gim iento Cazadores M ontaña, num ero 8, 
en San Sebastián  (Guipúzcoa). '

Don Ju an  Jorge Abad Molina, del R e
gim iento Cazadores M ontaña núm ero 9, 
en H erm igua la .Gomera (Tenerife).

Don Emilio Asensio Martín* del Regi
m iento Cazadoreá M ontaña núm ero 9, en 
Castejón de Sos (Huesca).

Don Ambrosio Cabezas Luis, del Regi
m iento Cazadores M ontaña núm ero 9. en 
Salam anca.

Don G erardo G arcía Pascual, del Re
gim iento Cazadores M ontaña núm ero 9, 
en El Ferrol del C audillo  (La C oruña).,
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Don Francisco Socorro Alvarez/ del Re
gimiento Cazadores Montaña número 9, en Puerto de Ja Luz (Las Paimas).
. Don Fructuoso Gil Vicente, del Regi
miento Cazadores Montaña número 10. 
.en Guijo de Coria (Cáceres;.

Don Francisco López Mansílla, del Re
gimiento Montaña número 10. enPam-  

s piona (Navarra;.
Don Félix Martín González, del Regi

miento Montaña número 10, en Cuenca 
ci j Campos (Valladoíid).

Dón Antonio Parra Ramos, del Regi
miento Cazadores Montaña número 10, 
en Salamanca,

Don Verísimo Ruiz Tejedor, del Regi
miento Cazadores Montaña número 10, 
_en Fuente Ándrido (Palencia).

Don Manuel Uobiña Foñtenla, del Re
gimiento Cazadores Montaña numero 10, 
en Bayón (Pontevedra).

Don Miguel Catalán Ruiz, del Regi
miento Cazadores Montaña número 11, 
en Corella (Navarra;.

Don Juan Fernández Romero, del Re
gimiento Cazadores Montaña numeró*i 1, 
en San Juan de las Abadesas (Gerona;.

Don Francisco Puertas Puertas, del 
Regimiento Cazadores Montaña numero 
11, ,en Cañizal (Zamora).

Don Saturnino Sánchez Escudero, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. 11, 
en San Sebastián (Guipúzcoa),

Don Juan Trillo Fernandez, del Regi
miento Cazadores Montaña húmero 11, 
en Granada.

Don Máximo. Casado Martin, del Régi-, 
muenio Cazadores Montaña número '12, 
en Eátcrry ce Aneo (Lérida).

Don Donato Pérez Díaz, del Regimien
to Cazadores Montaña número 12, en To- 
rrelóbatón (Valladoíid).

Don Andrés Revuelta Alonso, del Regi-* 
miento Cazadores Montaña número 12, 
en fían Cebrián de Mazóte (Valladoíid);

Dón Francisco V i c e n t e  Vicente, del 
Grupo Tiradores de Ifni número 1, en 
Guijo dé Coria (Cáceres).

Don Claudio Cervigón Ga/ciá, del Gru
po Tiradores de Ifn i número 1. en Palo
mero (Cáceres). '

Dón N i c o l á s  Martínez Martínez^ del 
Grupo Regulares Tetuán número 1, en 
Tánger. (Marruecos).

Don Abraham Vázquez Sánchez, del 
Grupo . Regulares Alhucemas : número 5, 
en Salamanca. . .. '

Don Miguel Romero- Castro., del Grupo 
Regulares. Arcila número 6. en Barcelona

Don salvador Martín . Latorre, del Gru
po Regulares Llano Amarillo número 7, 
en Poblado de Uixán (Marruecos).

Dpn Rafael Sánchez Rigo, de la Capi
tanía General de Baleares, en Palma de 
Mallorca (Baleares).

Don Lamberto, García Santo-Domingo, 
dei Cuartel General de la 41 División, en 
Madrid..

Don Marciano Eleno Santos, de la ' Es
cuela Miñtar de M o n t a ñ a ,  en Jaca 
(Huesca).
1 Don José Prieto' Péréz, del .Regimiento 

Automóviles Reserva General, en Illora 
(Granada).

Don Claudio de María García, del. Gru
po Automóviles I I I  C. E., en Madrid,

Don Fidel González García, del Grupo 
Aautomóviles del V I C. R , en Carrizo de 
láR ivera  (León).
...Don Gregorio. Blanco Antolfn, del Gru
po Automóviles del V I C. E., en Pineda 
de la Sierra (Burgóe).
..Don Guillermo Acedo Domínguez, de 

disponible, forzoso en la primera Región 
Militar, y agregado a la Caja de Recluta 
número 5, en Caspio de Tajo (Toledo).

- .. Pon Aquilino. Rodríguez Galán, de dis- 
pónrbie forzoso én la primera R. M.% en 
Talayera de la Reina (Toledo).

Don Antonio Esméradó Pérez-Gil, de 
disponible forzoso en la segunda R. M „ 
en Sevilla.
. Dofr José írigoitiá LegarfstJ, de dispo- 

hble forzoso en la cuarta R. M;, .en Es
polia (Gerona).

Don Miguel Juango íñiirrieta,' de dis
ponible forzoso en la sexta R. M., en Ira -. 
ñeta (Navarra).

Don Benjamín-Pablos Flores, de dispo-. 
ñible forzoso en la séptima R. M., en 
Santerbas de Campos (Valladoíid;.,.^

Don .Aquilino Porto Pastor, de disponi
ble forzoso en lá séptima R. M’., en For- 
nillos de Aliste, (Zamora). •

Don Amandiño Vélez Veiga,, de di&po-. 
nible forzoso en la octava R. M., en Raba- 
de (Lugo).

Don Antonio López González,- de dis
ponible forzoso en la novena.. R. M., en 
Guadix (Granada).

Don José Rubio Tallón^ de disponible 
forzoso en Marruecos, en Córdoba.

Don Francisco Rodríguez González, de 
disponible fofzoso en Canarias, én fíanta 
Cruz de Tenerife.

Don Domingo Alvarez Fernández, del 
Regimiento Wad-Ras núm. 55, en Orense.'

Sargentos provisionales

• Don Andrés Sáfichez García, del Regí-; 
miento Saboya número 6, 'en Malpartióa- 
de Plaseneia (Cáceres).

Don Juan Lozano García, del Regi
miento Toledo número 35, en Zamórá.

Don Valentín Román Folgado, del Re-v 
gimiento Toledo núm. 35, en Montamar- 
ta (Zamora;.

Don José Baeza Mederos, del Regí-, 
miento Tenerife número 49, en Puerto 
de la Cruz (Tenerife).

Don Domingo Toledo Molina, dél Re
gimienta Belchíte número 57, en Pefiá-; 
na (Málaga).

Don Vicente- Zabaíza Arregui, del Re
gimiento Cazadores Montaña número 
en Pamplona (Navarra). -

Don Francisco Picón García,'del Regi
miento Cazadores Montaña número 8, eh 
San Sebastián (Guipúzcoa).
/ Don Victorino Roldan Goñi, del R eg i
miento Cazadores Montaña número 8, én 
San Sebastián (Guipúzcoa). f

Don Julio Vilches Garda, del Regi
miento Córdoba número 10, en Domingo < 
Pérez (Granada).

LA LEGION 

Brigadas

Don Tomás Alvarez Pícorell, del Ter- 
ció Gran Capitán i, en Melilla (Martue- : 
eos).,

Sargentos

Don José Bermejo Martín, deí Tercio 
Gran Capitán I, y agregado al Banderín 
de Enganche de La Coruña, en Madrid.

Don António de la Vega Artolózabal, 
del Tercio Duque de Alba . II, * en Hele-; 
chal (Badájoz). ; ,

Don Francisco Galindo - Narváez, del 
Tercio Duque de Alba II, en Valladoíid.

Don Francisco Luis Muñoz Magarifio,. 
del Tercio Duque dé Alba II,. en Cáceres.

Don Gregorio Domínguez Carnicero, del 
Tercio D. Juan de. Austria JII, en Órense.

Don Atiíahó Miguélez Cobas, del Tercio 
D. Juan de Austria III, en Pontevedra.

Don Fernando Regato Macho, dd  .'Ter
cio Don Juan de Austria; III, en Gre|a 
(Santander).

Don José Conde Santos, del Tercio Ale
jandro Farnesio IV, en Villarinó dé lo s . 
Aires (Salamanca).

Don Rafael Escobar González, del Ter
cio Alejandro Famesió IV, en Málaga..

Don Teófilo . González Mogollón, del 
Tercio Alejandro Farnesio IV, én .Lérida.

Don Francisco da Luz González, del 
Tercio Alejandro Farnesio IV, .en Lum
brales .(Salamanca)..

Don Agustín Alocén Rodríguez, deD is
ponible forzoso en la sexta Región M ili
tar, en .Calahorra (Logroño),

: 'V. CABALLERIA

Brigadas

Don Emilio Alvarez Pérez, ^el Regi
miento Dragones Pavía número 4, en Qn- 
tígola (Toledo;.

Don Rafael Langa peribáñez, del Re
gimiento Cazadores de Lusitania núme
ro 8, en Cabañera (Zaragoza).

Don Eugenio Esteban'Pellejero, del Re
gimiento Cazadores Farnesio número 12, 
en Torquemada (Palencia).

Don Cecilio B.elver de la Iglesia, del Re
gimiento Cazadores Tala vera número 13, 
en Lugo.

Don Francisco Blanco Urruchi, del Re
gimiento Cazadores Talavera número 13, 
en Miranda de Ebro (Burgos).
, Don Balbino Pérez García, del Regi
miento Cazadores Talavera número 13, 
en Lugo..
■ Don Hilario Pinto Martín, del Regi
miento Cazadores calavera : número 13, 

-en Begonta-Bahamonde (Lugo).
Don Julián Velasco Pérez, def Regimien

to Dragones Alcántara número .15, ‘en Di
mitios j e  Sasamón (Burgos).

Don Saturnino García Blázquez, .del 
Parque y Talleres Automovilismo sexta 
Región Militar, en San Miguel de ¿terre
zuela (Avila).

SUrgentós

r Don Antonio Gárcía Juanes, del Regi
miento Dragones Calatrava número 2,. en 
Salamanca. \

Dón Antonio Lorenzo prieto, del Regi
miento Dragones ..de Pavía, número 4> én 
Cerñadilla-(Zamor^).

Don Domingo OÍ\ Hernández, del Gru
po Automóviles Vi Cuerpo Ejército,. en 
Badajoz.

Don Antonio lspierto Villardón, del 
Grupo Régulafes Tetuán número 1, en 
Castrodeza (Valladoíid).

.Don Manuel' Núñez Rodríguez, dé Dis
ponible forzoso en la segunda Región M i
litar, en Constamina (Sevilla)*

ARTILLERIA

Tenientes

Don Abelardo González Herrera,, del 
Regimiento número 14, en Jerez .de la. 
Frontera CCádiZ); . _

Brigadas

Don Marcelino Armendáriz Losada, ¿ei 
Regimiento Costa Algeciras, en El Fe
rrol del Caudillo (La Coruña).

Don Rafael p£rez Sánchez, del Regi
miento Costa Algeciras, en Sevilla.

Don José. Pons Catalán, del Regimien
to Costa Algeciras,, en Tarragona,

Don Teodoro .Cerrajería Hierro, del Re-* 
gimiento Costa Menorca, ,en Valencia.

Don Luis González Arias, del Regimien
to Costa á& Márruepos, en Mandín-VerüV 
(Orense). '

Don jesús Hernández García, del Re
gimiento' Cos.fá Tenerife, en el Valle de 
la Orotava (Santa Cruz de Tenerife).

Don Jesús Valencia Montoya. del Re
gimiento número 26, en Marañón (Na
varra).

Don Miguel Márquez Fernández, del 
Regimiento número 27 en Avilés (Astu
rias). - ,

Don José Sáenz. Hernández, del Regi
miento número 29, en Logroño,

Don Ramón Rubio Prieto, -del Regí* 
miento número 46. en Vitoria (Alava),

Don Gonzalo Agun Gonzalo, del-Regi
miento número 47, en Ciaño Santa Aña 
(Asturias).

Don Jerónimo Vihuelas Calle, de j a  
Maestranza y Parque de Artillería de Ma
drid, en Madrid. - .

Don Feliciano Hemáez Al-esón, de lá
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Maestranza de Artillería de Barcelona, en Logroño.Don Gaspar Fernández García, del Parque y Talleres Automovilismo de Zorro- za. en Prioro (León).Don Tarsicio Curiei qe Juana, del Parque ele Artillería de Valladolid, en Salamanca.Don Mariano Pérez Pérez, de Disponible forzoso en la sexta Región Militar, en Burgos.Don Marcos Prieto Santos, de Disponible forzoso en la séptima Región Militar. en Valladolid.Don José Pazos Pórtela, de Disponible forzoso en la octava Región Militar, en Pontevedra.

Sargentos
Don José Maltíonado Almario, del Regimiento Costa Algeciras, en Tarifa (Cádiz).Don Juan Caballero Viyuela, del Regimiento Costa Bilbao, en Urdúliz '(.Vizcaya).
Don Miguel Cabra Herrera, del Regimiento Costa Cataluña, en Málaga.Don Aureliano Rendón Cuesta, del Grupo de Costa de Melilla, en Alhendin (.Granada).Don Joaquín Alvarez Rtiiz, qel Regimiento número 11, en Gu adala jara.Don Urbano Murillo Nogales, del Regimiento número 11, en Villanueva de la Serena (Badajoz).Dop Rufino Moreno Sánchez, del Regimiento número* 12, en Badajoz.Don Donato Herrero Zapico, del Regimiento número 13, en Madrid.Don Fernando Gámez Seglar, del Regimiento número 14, en Sevilla.Don Inocente Sobrón Rivas, del Regi- miéfito número 24. en Autol (Logroño).Don Vicente Zúñiga Pintaner, del Regimiento número 24, en Gárralda (Navarra).
Don Ambrosiq Zolina Expósito, qel Regimiento número 25, en Vitoria (Alava).Don Mariano Santamaría Fuentelsanz, del Regimiento número 27, en Oviedo (Asturias).Don José Corgo González, del Regimiento número 28, en La Conma.Don Hilario Garzón Herrero, dei Regimiento número 47, en Valverde del Hierro (Canarias).Don Francisco Navarro Urbano, del Regimiento número 62, en Bárcelona.vDon José Rubio Grimaldi, del Regimiento número 62, en Barcelona.Don José Miranda Vijande, del Rem onto número 64, en Valladolid.Don Santiago González Otero, del Regimiento número 72, en Barcelona. -Don Cosme Pérez Terrer, del Regimiento número 73, en Zaragoza.Don Marcos Caballero Herruzo, del Grupo A. A; número 3, en Añora (Córdoba).
Don Albért'o de la Colina Pérez, de ia Capitanía de la sexta-Región Militar, en Pamplona (Navarra).Don Fermín Iriarte Lsturiz, -¿el P arque' y Maestranza Artillería de Barcelona, en Barcelona.Don Joaquín Juandeaburre Chiquirín, del Parque y. Maestranza Artillería de Barcelona,, en Barcelona.Don Isidro Sánchez Obón, del Parque y Maestranza Artillería de Barcelona, en Villarrsál de Huelva (Zaragoza).Don Anastasio Espeso Poñugués, del Parque de Artillería dé Valladolid, en León.Don Adolfo Hurtado Crossa, del Par- . qpe Artillería de Granada* en Córdoba..Don Pedro Navarrete Molano, de la Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, en Badajoz. •Don Bernabé Chamorro Martín, de Disponible forzoso en la cuarta Región Militar, en Barcelona.

Don Eugenio Nieva Sans~gundo,' de Disponible forzoso en la cuarta Región Militar, en Barcelona.Don José Raña Gil, de Disponible forzoso én la sexta Región Militar, en Logroño.Don Apolinar Alvarez Pintos, de Disponible forzoso en ia octava Región Militar en San Severisimo de Sergudes (La Cpruña).Don Antonio Artiles Díaz, de Disponible forzoso en Canarias, en Ingenio (Las Palmas).Don Nicolás Asensio Bacaicoa, de Disponible voluntario en Canarias,, en Las Palmas de Gran Canaria.Don José Treviño Ferrer, de Reemplazo por enfermo en la cuarta Región Militar,, en Barcelona.
INGENIEROS

Tenientes
Don Luis Fernández Abascal. de la Jefatura de Ingenieros de la sexta Reg-ión Militar, en Burgos.

Brigadas
Don Pedro Vega Gárate, del Regimiento Zapadores VI Cuerpo de Ejército, en Rentería (Guipúzcoa).Don Julián Martínez Rey, del Batallón Zapadores División XXIII, en Arrecife de Lanzarote (Las 'Palmas de G ran-C anaria).Don Manuel Martos Garrido, del Batallón Transmisiones húmero 7, en Oviedo (Asturias).Don Félix Tortajada Villalb3, de Disponible forzoso en la primera Región Militar, en Madrid.Don Antonio' Dengra Morcillo, de Disponible forzoso en Canarias, en ‘Ico<i de .los Vinos (Tenerife).

' Sargentos
Don Arístídes de la Torre Sierra, de la Agrupación de Movilización y Prácticas de Ferrocarriles de Santa Isabel dé Fernando Poo.Don Jacinto Docampo Cueto, del Regimiento Zapadores Fortaleza número 2, en Angoncillo (Logroño).Don Eduardo Molina Gírela, dei. Regimiento Zapadores Fortaleza número 2, en. Huétor Vega (Granada).Don. José Urtasún Errea, del Regimiento Zapadores Fortaleza número 2, en Elizondo (Navarra). N .Don Joaquín Valero. Sánchez, dél Regimiento Zapadores III C. E., en San Juan de Áznalfárache (Sevilla).Don Saturnino Aree Arroyo, deí Regimiento Zapadores VI C. K, ,en Bilbao (Vizcaya).Don Eugenio Manuel Martínez ften- ' che, del Regimiento Zapadores Comandancia Gen era! de Ceuta, en Tetuán (Marruecos).Don Francisco Seoane. Plata, del Batallón Zapadores de la. División Acorazada, en Madrid.Don Luciano Vera Morales, del Batallón Zapadores División XXIII, en Va- llehermoso (Santa Cruz de Tenerife).Don Antonio Arenas Raya, de la Agrupación Batallones Zapadores Ferroviarios, en Córdoba.Don Mauro Pantigoso González, de la Agrupación Batallones Ferroviarios, en Valladolid.Don Rafael González Molina, del B atallón Transmisiones II C ..E ., en Sevilla.Don Miguel Saya vera Gómez, del Batallón Transmisiones VI C. E., en Pamplona (Navarra).Don Miguel González Delgado, de Batallón de Transmisiones de Marruecos, en Málaga. . .Don Emilio Férnández .Gifier, del Ser

vicio ' de Transmisiones del Ejército del Aire, en Puebla del Maestre (Badajoz).Don Aureliano Serna Quintana, de la Mía de Transmisiones de Mejasnía Armada, en Tórrela vega (Santander).Don Pablo Cerda Bonafé, del Grupo Ingenieros Mixto número 1, en Alcudia (Baleares).Don Miguel García Fernández, del Regimiento Automóviles Reserva General, en Madrid.Don José María García García, del Batallón Automóviles de Marruecos, en Sevilla.Don Andrés Heras Delgado, del Grupo Automóviles del IV C. E , en Buenos Aires (Argentina).Don Bonifacio Fradejas Gallego, de Disponible forzoso en ,ia primera Región Militar, en Madrid.Don Elíseo Abad Arlanzón, de Disponible forzoso en la sexta Región Militar, en Santa Inés (Burgos). ,Don Justino Melero Peña-, de la Agrupación de Batallones Zapadores Ferroviarios, en- Boadilla de Río S*co (Palen- cia). INTENDENCIA
Brigadas

Don Félix Sierra Muriel, del Grupo Intendencia División 62, en Miranda de Ebro.Don Jacinto Ramón Robledo, de la Agrupación de Intendencia número 7, en León. Sargentos
Don José María Acción Méndez, d¿ Ia Agrupación de .Intendencia número 5, en Sevilla.Don José María Espinosa Redondo, de la» Agrupación Intendencia número. 5, en Sevilla..Don Domingo Alvarez López, de la Agrupación de Intendencia número 8, en Cesuras (La Coruña).’Don Aurelio qel Amo Colino, del Grupo de Intendencia,de Baleares, eu Palma de Mallorca (Baleares).Don Jesús Ramos Limones, de Disponible voluntario en la novena Región Militar, en Bedar (Almería).

SANIDAD
Brigadas ‘

Don Nicolás Baños Fernández, dé Disponible forzoso en la sexta Región Militar, en Badárán (Logroño).
Sargentos

Don José Cabezas Puente, de la Agrupación de Sanidad número 8, en Pontevedra.Don Julio Fernández Rodríguez, de la Agrupación ' de Sanidad número 8, en Monforte (Lugo).Don Vicente Calvo Lera, del Grupo de Sanidad de Canarias, en Alcalá de Henares (Madrid).Don Francisco Soler Sánchez, de Disponible forzoso en Marruecos, en Melilla (Marruecos).Don Agustín. Alonso Castrillo, de Disponible forzoso en la sexta Región Militar, en Víllalmanzo (Burgos).
VETERINARIA

Sargentos
Don Heliodoro Hernández Lozano, de Disponible forzoso en la cuarta Región Militar, en Barcelona.

BRIGADA OBRERA TOPOGRAFICA
\  Brigadas

Don Pablo Zofio Cajal, de la Brigada Obrera y Topográfica del $stado Mayor, Comisión Geográfica de Valencia, en Madrid.
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Sargentos

Don Miguel Fernández Figueroa, de la 
Brigada Obrera y Topográfica del Estado 
Mayor, en Santa Cruz de Tenerife. ~

Don Vicente Gil Gutiérrez, de la Briga
da Obrera y Topográfica del Estado Ma
yor, en Madria.

Ejército del Aire 

ARMA DE AVIACION (S. T j  

Brigadas

Don José Molina Murcia, de la Direc
ción General de Personal del Ministerio 
del Aire, ép Madrid.

Don José López Rodríguez, de la Aca
demia General del Aire, en Bergaza-Co- 
les (Orense).

Don Fernando Sánchez Huertas, de la 
Escuela de Transmisiones del Ejército 
del Aire, en Madrid...

Don Nazario Sánchez Gajate, de la Es
cuela de Transmisiones del Ejército del 
Aire, en Infantes (Ciudad Real).

Don Manuel Palomo Parrilla, de los 
Servicios Regionales de la 'R . A. del Es
trecho, en Madrid.

Don Froilán .Mor^án Fernández, de la 
Base Aérea de Reus, en Reus (Tarra
gona).

Don Pablo Fernández Pérez, del Aero
puerto Transoceánico de Barajas, en Ma
drid.

Don Alejandro de Prada Moro, del Eco
nomato de la R. A. Central, en Madrid.

Don Francisco Vicente Hernández, del 
Primer Escuadrón de Transmisiones del 
Ejército del Aire, en Zarza de Pumareda 
(Salamanca).

Don Florencio Nieto Marcos, del .Pri
m er' Escuadrón de Transmisiones del 
Ejército del Aire, en Madrid.

Sargentos

Don Pedro Redondo Pérez-Peral, de la 
Base Aérea, de Tablada, en Sevilla.

Don Victoriano Tijero Tapia, de la Ba
se Aérea de El Copero, en Umbrete (Se
villa).

Don Francisco Laborda Cortés, de la 
Base Aérea de Reüs, en Reus (Tarra
gona)^

Don Vicente Calvo Sánchez, de los Ser
vicios Regionales de la. R. A*, de Levan
te, en La Redonda (Salamanca).

Don Simeón García Hermosilla, de la 
Unidad de Policía de la B. Á. de Manises, 
en Valencia.

Don Manuel Caballero Quintano. de la 
Unidad de la Milicia Aérea Universita
ria, en Gamonál del Rio Pico (Burgos).

Don Juan Ortega Rodríguez, del Centró 
de Reclutamiento y Movilización de la 
R . 1 A. del Estrecho, en Tócina (Sevilla).

RADIOGONIOMETRISTAS (C. E.)i 

Sargentos

Don Miguel Moya Matas, de la sexta 
Escuadrilla de Transmisiones, en Palma 
de Mallorca,

ARMEROS ARTIFICIEROS (C. E.) 

Brigadas
Don Félix Pérez Vargas, de la Jefa

tura del Servicio de Armamento, en Ma
drid. '

• Sargentos
Don Leandro Chaparro Otero, del 12 

Grupo de Fuerzas Aéreas, en Granada.
'Don Juan Antonio Sánchez Jiménez, 

de la Base Aérea de Granada, en Gra
nada.

Don Francisco-Sánchez Ruiz, de la Ba
se Aérea de Los Llanos, en Linares (Jaén).

Don Joaquín Moriñigo Mánzano, de la 
Baso Aérea de Matacán, en Salamanca.

MECANICOS DE TRANSMISIONES 
(C. E.)

Brigadas

Don Ramón Suárez Menéndez, del Pri
mer Grupo de Transmisiones del E. del 
Aire, en Madrid.

AUXILIARES DE FOTOGRAFIA Y 
CARTOGRAFIA (C. E.)

Brigadas

Don Francisco José Cuchí de la Cuesta, 
del Alto Estado Mayor, en Madrid.

Don Pedro Castaño Pacheco, de «En co
misión» en el 11 Grupo de Fuerzas Aé
reas, en Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Don Alberto Bartolomé Mesa Magda- 
leno, del 12 Grupo de Fuerzas Aéreas, en 
(granada.

^Don Manuel Espinosa Clemente, del 5.° 
Grupo de Fuerzas Aéreas, en Barcelona.

Don Apolinar Gallardo Guidet, del Es
tado Mayor de la Z. A. de Marruecos, en 
Tetuán( Marruecos).

INFORMADORES DE METEOROLOGIA 
ANTIAERONAUTICA (C. E.)

Brigadas

Don Francisco López García, de los Ser
vicios Regionales de la R. A. Central, en 
Madrid.

Don Rafael Nadal Comas, de los Servi
cios Regionales de la Z. A. de Baleares, 
en Palma de Mallorca (Baleares).

Don, Juan Sánchez de Tena, de la Base 
Aérea de Tauima, en Las Palmas de 
Gran Canana.

MECANICOS CONDUCTORES (C. E.) 

Brigadas

Don Fernando Herranz Gálvez, de la 
Jefatura del Servicio de Automovilismo 
del Ejército del Aire, en Madrid.

Don Gumersindo Novoa Martínez, de 
la Jefatura del Servicio de Automovilismo 
del Ejército del Aire, 'en Madrid. * 

Don Julio Juárez Villanueva, la Ba
se Aérea de Badajoz, en Madrid.

Don Eduardo Ramos Castellón, de la 
Base Aérea de Alcantarilla, en Betniajam 
(Murcia).

Don José Flores Montero, de Disponible 
forzoso en la R. A. Central, en Sala
manca.

Don Pedro Alfonso Royo Aguado, ^e 
Base Aérea de Valenzuela, en Arneac 
(Logroño).

Sargentos

. Don Manuel Cerezales Mauriz, de la 
71 Unidad de Automovilismo, en Palma 
de Mallorca.

AUXILIARES DE FARMACIA .(C, E.! 

Brigadas

Don Santos Paniagua Llórente, del pri 
mer Grupo de Farmacia del Ejército de 
Aire, en Madrid.

AUXILIARES ENFERMEROS DE 
SANIDAD (C. E.)

Brigadas

Don ’ José Cousiño y la Parra, del Alt< 
Estado Mayor, en Madrid.

Don Miguel Carretero Báez y de Agui 
lar, de la Base Aérea d e Tablada, en Se 
villa.

Don Luis Romero Pan, de la Base Aéreg 
de Tablada, en Sevilla.

CONDUCTORES (C. E.)

Brigadas

Don Pedro Foncuberta de Prados, del 
4,u Escuadrón de Automovilismo, en Bar
celona.

Don Juan Vázquez Tenreiro, de Dispo
nible forzoso en la R. A. Atlántica, en 
Pene (La Coruña).

Sargentos N

Don Fernando Arribas Pérez, del 31 
Grupo de-Fuerzas Aéreas, en Madrid.

Don José Benito Despis, del Primer Es
cuadrón de Automovilismo, en Madrid'.

Don Cástor Ovilo Benito, del Primer Es
cuadrón de Automovilismo, en Villaver- 
de de Iscar (Segovia).

Don Cesáreo de Grado Barbero, del 
Quinto Escuadrón de Automovilismo, en' 
Santander.

ESCRIBIENTES (C. E.)

Sargentos 

Don Juan Enríquez González, del ce n 
tro de Reclutamiento y Movilización de 
la R. A. Atlántica, en Valladolid.

Madrid, 29 de abril de 1953.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que
se aclara el contenido de la Ley de 15
de julio de 1952.

Excmos. Sres.: Publicada y puesta en 
vigor la Ley de 15 de julio de 1952, que 
creó la Agrupación temporal Militar pára 
Servicios Civiles, viene observándose que 
alguno de los Organismos por ella afecta
dos en cuanto a la reserva legal de pla
zas ha interpretado erróneamente su con
tenido, tratando de retirar algunas veces 
las vacantes ofrecidas a la Junta Califi
cadora para • Destinos Civiles, después de 
haber-sido puestas a su disposición para 
ser cubiertas por el personal en favor del 
cual se dictó la mencionada Ley, dando 
lugar con su proceder a graves perjuicios 
para el desarrollo de la función que a 
dicha Junta le está encomendada, al tener 
que emplear un tiempo excesivo en va 
tramitación y resolución de los concursos 
que anuncia, perjuicio que se extiende a 
los interesados al verse privados de las 
vacantes que con arreglo a la Ley les hu
biera correspondido.

Para evitar toda clase de dudas que 
puedan surgir en relación con este jpunto 
y con el fin ’ de conseguir la mayor efica
cia en el desarrollo y cumplimiento de la 
Ley de 15 de julio de 1952,

Esta Presidencia del Gobiernó, en uso 
de las atribucionés concedidas en la sexta 
disposición final, ha tenido a bien dis- 
ponef: .

Los Organismos del Estado, Provincia’ o 
M unicipio,, Empresas Estatales y Paraes
tatales, Organización del Movimiento y 
Sindical y, en general, cuantas Corpora
ciones o Entidades vienen obligadas por 
la Ley a la reserva en favor de la Junta > 
Calificadora de Destinos Civiles, de vacan
tes de destinos o empleos que en ellos se 
produzcan, en los porcentajes que señala 
el artículo tercero de la citada Ley, toma
rán las medidas oportunas para que las 
ofertas de vacantes que hagan se consi
deren firmes, entendiéndose que una vez 
comunicadas a la citada Junta no podrán, 
cualquiera que sea la razón que aleguen, 
ser cubiertas por personal distinto de los 
aspirantes a ingreso en la Agrupación 
temporal Militar pára Servicios Civiles.

Cuando por aplicación de los respectivos 
Reglamentos algún funcionario de los Or
ganismos afectados tuviera derecho, a 
cambiar de la situación dé excedencia u 
otra análoga y reingresar en el servicio 
activo, deberá entenderse que este derecho 
ño puede afectar a las vacantes que con
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anterioridad a la fecha en que se- acordase 
el reingreso fueran puestas a dis'posición 
de la Junta Calificadora.

Si por cazones económicas o de otra 
Indole algún Organismo tuvien que pro
ceder a la-amortización de vacantes, ten
drá en cuenta que tal amortización no 
puede llevarla a efecto en las que con 
anterioridad haya puesto a disposición de 
la Junta, las cuales han de ser cubiertas, 
necesariamente, con personal de los decla
rados aspirantes a ingreso en la Agrupa
ción temporal Militar pará Servicios Ci
viles

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29* de abril de 1953.

 ̂ CARRERO

Excmos. Si’es. Ministros...

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la que
se aclara e l  contenido de la Ley de 15
de julio de 1952.

' Excmos.. Sres.: Publicada y puesta, en 
vigor la Ley de 15 de julio de 1952, viene 
observándose que, por parte de las Clases 
de Tropa, en favor de las cuales se esta
blece el 15 por Í00 de los destinos de ca
rácter Subalterno, después de haber soli
citado un destino y aún ,con posterioridad 
a su adjudicación, se cursan escritos o ins
tancias dirigidos a la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, en los que se solicita 
la anulación de su petición o se renuncia 
al destino adjudicado. Como este pro
ceder perjudica notoriamente no sólo al 
desarrollo de la función que tiene asig
nada la Junta, sino también a los inte
reses del servicio gerieral, por no cubrirse 
una vacante que fué anunciada en. virtud 
de esta necesidad, y a los intereses de 
tercero al no, poder obtener un destino que 
fué adjudicado a otro con mejor derecho, 
pero que, posteriormente, renunció a él, 
se hace preciso dictar normas a las que 
han de ajustarse estas modificaciones y 
las que se produzcan por razón <Je. licén
ciamiento, salvando con ellas los efectos 
que una interpretación rígida de la Ley 
llevarla consigo para aquéllos que, sin 
duda por ignorancia, han pedido anula
ción y rmuncia en el concurso núme
ro 2 anunciado y resuelto por esta Pre
sidencia.^

E¡h su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, en uso de las atribuciones que le 
concede la sexta disposición final de la 
Ley de 15 de julio de 1952, ha tenido a 
bien disponen:

1.° Las peticiones formuladas por las 
Clases de Tropa a que se refiere el ca
pítulo segundo de la Ley citada, sobre 
anulación o modificación de su papeleta, 
e n . solicitud de un destino, únicamente 
tendrá efecto si ella tiene entrada en ?a 
Junta Calificadora de Destinos CivileS, 
dentro del plazo legal de admisión de ins
tancias que en cada concurso se señále.

2.0 Si con posterioridad a/ la fecha en 
que ¡se cierre el plazo de admisión de ins
tancias de un confcurso se recibiera algu
na petición formulada por parte del per
sonal indicado, solicitando por ella la 
(anulación de la papeleta de destino, ó si 
después de haberle sido adjudicado alguno 
dé éstos renunciare a él, la Junta Califi
cadora podrá admitir tal adulación o 
rénuncia; pero el interesado pierde todo 
derecho a poder solicitar destino y aco
gerse a los beneficios que el capítulo se
gundo de la mencionada Ley establece 
para las Clases de Tropa.

3.° No. obstante lo expuesto en el ar
tículo anterior, las Clases-de Tropa que 
hayan solicitado y obtenido un destino de 
los correspondientes al concursó núm. 2, 
anunciado por esta Presidencia, al cual 
hayan renunciado con posterioridad, no 
se les privará del derecho de pedir en lo 
sucesivo, pudiendo hacerlo, como si tal 
renuncia no hubiera existido, f •

'4.°. .Cuando, alguno de' los individuos.de 
las Clases de Tí’opa a que se refiere esta 
Orden fuere licenciado, Npor cualquier 
causa, después de haber solicitado algún 
de.stin_ de los anunciados a concurso por 
esta Presidencia, quedará sin derecho a 
poder obtener ninguno de los destinos pe
didos. ' ^

Dios guarde a VV. EÉ: muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1953.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de abril de 1953 por la 

que  se nombran cuatro Vocales de la 
Comisión de Juristas de Cataluña, enc
argada de llevar a efecto el estudio y 

ordenamiento de las Instituciones de 
Derecho foral catalán.

limo. Sr.: Por Orden de 10 de febrero 
de 1948 fué designada la Comisión de 
Juristas de Cataluña, encargada d¿ he- 
vañ a efecto el estudio y ordenamiento • 
de las Instituciónes de Derecho foral ca
talán.

Existiendo actualmente en la citada • 
Comisión cuatro vacante^ de Vocales, por 
fallecimiento de sus titulares,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para sustituirlos a don José María ■ 
Pí y Suñér, don Ramón María Roca Sas
tre, don Juan Maluquer Rosé* y don José 
María Pou de AVilés.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.

ÍTURMENDI 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la  
que  se confirma en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don Leandro Henche García, que 
sirve como interino el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona.

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado Ej del artícülo i3 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el 21* y *1 22 del Reglamento 
para su aplicación, ' ’ ’■

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad' en.' la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don Leandro Henche 
García, que sirve como interino el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, siéndole de abono 
en la Carrera el tiempo que con tal car 
rácter, ha servido.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. 1 ' *

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 do abril de 1953.

; ITURMENDI 

limo. St. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de abril de 1953 por la  
que se  co n firm a  en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don Miguel Ibañez y García de Ve
lasco  que sirve como interino el cargo 
de Teniente Fiscal de la  Audiencia Pro
vincial de Soria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
d6f Estatuto del Ministerio ¡Fiscal, en re
lación con el 21 y 22 del Reglamento pa
ra su aplicación,

Este- Ministerio acuerda confirmar en 
piopiedad en la categoría de Abogacp 
Fiscal de entrada a don Miguel Ibáñez 
y García de Velasco, que desempeña co
mo interino el cargo de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Soria, sién
dole de abono en la Carrera el tiempo 
que con tal carácter ha servido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1953.

ITURMENDI 

limo. Sr, Director general de justicia.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la que 
se promueve a los funcionarios del Cuer
po Especial de Prisiones que se mencio
nan a las distintas categorías que igual
mente se expresan.

Emo. Sr.: Existiendo bacantes en las 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo sexto ae 
la Orden de este Departamento de fe
cha 15 de diciembre de 1943,

Este Ministerio ha dispuesto que los fun -. 
cionários del referido Cuerpo que a con
tinuación se mencionan sean promovidos, 
por los méritos y con las antigüedades que 
se detallan, a las categorías que igualmen
te se expresan, y efectos económicos a par
tir de las mismas fechas, continuando, to
dos ellos en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Negociado de 
primera clase y sueldo anual de trece mil 

cuatrocientas cuarenta pesetds

Don Eugenio Berrocal Moreno, por pro
moción de don José Lobit Fernández, que 
la servía; antigüedad de .12 de febrero 
de 1953

Don Eulogio Quintanilla Justo, por baja 
en el Escalafón dé don Emiliano Fernán
dez Carrasco,: que la servia; antigüedad 
de 6 de marzo de 1953.

Don Juan Gómez Borrego, por promo
ción de don Ignacio Quintana San Mar
tín, que la . servía ; antigüedad de 13 de 
marzo, de 1953.

Don José Sancho Moor, por promoción 
de. don José Cabello Mena, que la servia*;, 
antigüedad de .22 de marzo de 1953.

A la categoría dé. Jefe de Negociado (fie 
segunda clase y sueldo anual de once mil 

setecientas sesenta pesetas

Don Julián Alonso Martín-Blas, por pró- 
moción de don Eugenio Berrocal Moreno, 
que la se<fvía; antigüedad de 12 de. fe
brero de 1953.

Dón Rafael Lorente Roldán, por pro
moción. de don Eulogio Quintanilla Justo, 
que la servia; -antigüedad de 6 mar2o 
de 1953.

Don Sixtcr Martínez Uña, por promoción 
¡de don Juan Gómez Borr: \  que la Ser- 
yía; antigüedad de ¿ó de marzo de 1953.

Don Valentín Larrea Angulo, por pase 
a la excedencia voluntaria de don Fran
cisco Collado Merino, que la servía; an
tigüedad de 18 de marzo de 1953,

Don José Riera Tur, por promoción de 
don Sancho Moor, que la servía; anti
güedad de 22 do marzo de 1953.

A la categoría de Jefe de Negociado de 
tercera clase, «en activo», y sueldo anual 

de diez mil ochenta pesetas

Don Fabriciano de’Lucas Ríos, por pro. 
moción de don Julián Alonso Martín-Blas, 
que la servia; antigüedad de 12 de lebre
ro de 1953.

Don Félix Salado Gangoso, por protño- 
ción de don Rafáel Larente Roldán, que 
la servía; antigüedad de 6 de 
de 1953.
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Don Luis Pacheco Conde, por promo

ción de don Sixto Martínez Uña. que la 
servíft: antigüedad de 13 de marzo
de 1953.

Don Nemesio G il García-Tñiguez, por 
jromoción de don Valentín Larrea Angulo, 
que la servía ; antigüedad de 18 de marzo 
ae 1953.

Don Diego Robles Mas, por promoción 
de don José Riera Tur, que la servía; 
antigüedad de 22 de marzo de 1953.

Don Fernando Méndez Rodríguez, por 
pase a la excedencia voluntaria de don * 
José Luis Valdés, que lq servía; antigüe
dad de 25 de , marzo de 1953.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abri-l de 1953.—Por dele

gaciós; R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 
qu e  se promueve a Jefes de Administración 

 C ivil de tercera clase del Cuerpo 
 Especial de Prisiones, en turnos de 

m érito y antigüedad, a los funcionarios 
que se mencionan.

I lmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada, por V. I., como consecuencia 
de la Orden ministerial de fecha 23 .de , 
febrero del próximo pasado, para la pro
visión de una plaza de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del Cuerpo 
Especial de Prisiones, con sueldo anual 
de 16.800 pesetas, y de conformidad con 
lo dispuesto en el -párrafo cuarto del ar
tículo sexto de la Orden-de este Departa
mento de 15 de diciembre de 1949, dictada 
para la debida ejecución y desarrollo de 
la Ley de 16 de julio del expresado año, 

Este Ministerio ha tenido a bién pro
mover, con carácter «provisional», a la 
categoría de Jefe de Administración* Ci
vil de tercera clase del Cuérpo Especial 1 
de Prisiones, en tumos de mérito y an- 
tigüdad. respectivamente, a los funciona
rios del expresado Cuerpo que a conti
nuación Se citan, por los motivos y anti
güedades que se detallan, y efectos eco
nómicos a partir de las mismas fechas., 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral de su cargo para disponer el traslado 
de los mismos donde las necesidades del 
servicio lo requieran. La propiedad en los 
respectivos empleos será obtenida por los 
interesados, una ve^ que éstos hayan cum
plido la totalidad de los requisitos que 
determina el artículo sexto de la Orden 
de este Departamento de fecha 15 de di
ciembre de 1949 • .

Turno de méritos

Don José Lobit Fernández, por falleci
miento de don Bernardo de Viguri Díaz, 
que la servía; antigüedad de 12 de fe 
brero de 1953..

Turno de antigüedad

Don Ignacio Quitana San Martin, por 
fallecimiento de don José Romero Cano, 
que la servía; antigÜedadNie 13 de marzo 
de 1953.

Don José Cabello Mena, por promoción 
d¿ don Blas Torrecillas Bravo, que la ser
vía; antigüedad de 22 de marzo de 1953.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I, muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1953.— Por de

legación, R. Oreja.

Jlmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de 25 de abril de 1953 por la 

que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Agente de primera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Crescencio Marinque Arribas.
I lmo. Sr.: Por Orden de 18 de marzo 

próximo pasado, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas,* 
se dispuso que el Agente de primera cla
se del Cuerpo General de Policía don 
Crescendo Manrique Arribas, que, según 
antecedentes existentes en este Centro, 
figuraba como * Inspector Subjefe de la 
Policía Internacional de Tánger y en la 
situación de excedente forzoso en su 
Cuerpo, pasase a la de disponible forzoso 
en las condiciones que el Decreto de 14 
de octubre de 1942 establecía, en armo
nía con lo dispuesto en la Orden de 4 
de marzo pasado (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 17), del Ministerio de 
la Gobernación,

El señor Cónsul general de España en 
Tánger, al tratar de adoptar la determi
nación correspondiente con respecto a la 
citada Orden y funcionario de referen
cia, comunica en escrito número 1.095, 
de 16 del actual, que el Agente señor 
Manrique Arribas no presta en la actua
lidad servicio como Inspector Subjefe de 
la Policía Internacional de aquella po
blación, ya que en la misma causó baja 
voluntaria por haber obtenido un empleo 
en la Secretaría de Obras Públicas de la 
Administración internacional.

En su vista, he dispuesto, en uso de 
las atribuciones delegadas de que antes 
se hace mérito, dejar sin efecto la Or
den de dé marzo que al principio 
se indica, reintegrando al mencionado 
Agente de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Policía don Crescendo Manri
que Arribas a la situadón de excedente 
forzoso, en que se encontraba.

Lo.que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de abril d e  1953.—Por dele

gación, el Director general, Rafael Hie
rro Martínez.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 26 de f ebrero de 1953 por la  
que se nombra, en virtud de concurso 
de méritos y examen de aptitud,  Maestro 

de Taller de «M ecán ica » de la  
Escuela de Trabajo de Cuenca, a don 
Andrés Muñoz Saera.

Ilmo S r .: Visto el expediente instruido 
para la provisión,. mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za de MaestrQ de Taller de «Mecánica» 
vacante en la Escuela de Trabajo de 
Cuenca;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la D i
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicf las en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 5 de mayo de 1952 ;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y Juzgar las 
pruebas de aptitud, después d f. realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declaranuo apto para el desem
peño d e . la ' vacante anunciada a don 
Andrés Muñoz Saera, propuesta que hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Cuenca;

Considerando que en la tramitación del 
concursa han sido observadas las disposi
ciones ae la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta ni 
declamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta ;

Visto el informe dé la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Andrés Muñoz Seara Maestro de T a 
ller de «Mecánica» de la Escuela de Tra- 
Trabajo de Cuenca con la remuneración 
anual de cinco mil pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Patro
nato, debiendo el interesado realizar la 
labor docente que se determina en la base 
correspondiente de las d? convocatoria y 
teniendo el nombramiento el carácter de 
provisional ida d a que se refiere el artícu
lo 29 del Libro I  del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo formali
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza.
Laboral.

ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Maestro de Taller de 
«Carpintería», en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la  
Escuela de Trabajo de Cuenca a  don  
Cecilio  Hidalgo Saiz.

 I lmo. S r .: Visto el expediente instruido  
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la. plaza 

Maestro de Taller de «Carpintería», va
cante eii la Escuela de Trabajo de Cuenca;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di- - 
rección General de Eiiseñanz. Laboral y 
publicadas en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 5 de mayo de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para válorar los méritos y Juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta.declarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada a .don 
Cecilio Hidalgo Saiz. propuesta que hizo 
suya el Patronato Local de Formación 
Profesional de Cuenca ; '

Considerando que en la tramitación del 
concurso 1 han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta ni 
¡reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional, _ ■ - ■

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
•don Cecilio Hidalgo Saiz Maestro de T a 
ller de «Carpintería» de la Escuela de T ra 
bajo de Cuenca, con la remuneración 
anual de cinco mil pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Patro
nato, debiendp el interesado • realizar la 
labor docente 'que se determina en la base 
correspondiente de las de convocatoria v 
teniendo el nombramiento el carácter de 
provisionalídad a que se refiere el artícu
lo 29 del Libro I  del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo form a l!-. 
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dio9 guafde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Labo ía i
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ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se nombra Maestro Taller d e  
«Forja y Cerrajería», en virtud de con
curso de méritos y examen de aptitud, 
vacante en la Escuela de Trabajo de 
Cuenca, a don Juan Ruiz Muñoz.

Ilmo Sr.: Visto el expedient' instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Maestro de Taller de «Forja y Cerra
jería», vacante en la Escuela de Trabajo 
de Cuenca;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobad:, por la Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ETTADO de 5 de mayo de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
paria valorar los méritos y juzgar las 
prueoas de aptitud, 'espués di realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada a don 
Juan Ruiz Muñófc, propuesta que hizo su
ya el Patronato Local de Formación Pro
fesional de Cuenca;
. Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las disposi
ciones de la convocatoria y demás aplica
bles y que no se ha formulado protesta ni 
reclamación alguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su nropuesta :

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,
. Este Ministerio lia resuelto nombrar \ 

don,Juan Ruiz Muñoz Maestro de Taller 
de «Forja y Cerrajería» de la Escuela de 
Trabajo de Cuenca, con la remuneración 
anual de cinco mil pesetas, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Patro
nato, debiendo el interesado realizar la 
labor docente que se determina en la base 
correspondiente de las de convocatoria y 
teniendo el nombramiento i carácter de 
nrovisionalidad a que se reñere, el artícu
lo 29 del Libro I del vigente Estatuto de 
Formación Profesional, debiendo formali
zarse el correspondiente contrato de tra
bajo de- conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 11 de marzo de 1953 por la 
que se autoriza la publicación del Esca
lafón de  Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.
Ilmo. Sr.: De conformidad a lo esta

blecido por Decreto* de ‘7 de noviembre 
de 1952,-

Este Ministerio ha dispuesto autorizar* 
la publicación del Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, confeccionado po-r la 
Dirección General de Enseñanza Media 
en prlmerQ de enero del año actual en 
ei «Boletín Oficial» del Ministerio, y dar 
un plafco de treinta días naturales, a par
tir del de su publicación* para formular 
ante la Dirección General, con las pruebas 
respectivas, las alegaciones o reclamacio
nes á que se crean tener derecho los ca
tedráticos interesados, antes de ser decla
rado definitivo. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr.¡.Director.general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 26 de febrero de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso de 
méritos y examen de aptitud, Profesor 
de «Gramática y Redacción» de la Es
cuela de Trabajo de Cuenca a don Mi
guel Orti Calvo.

Ilmo. Sr : Visto el expediente instrui
do para la provisión, medíanle concurso 
dp méritos y examen de aptitud, de la 
plaza de profesor de «Gramática y Re
dacción» vacante en la Escuela de Tra
bajo de Cuenca;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de mayo de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apio para el des
empeño de la vacante anunciada a don 
Miguel Orti Calvo, propuesta que hizo 
suya el Patronato Local d® Formación 
Profesional de Cuenca;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional 

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Miguel Orti Calvo Profesor de «Gra
mática y Redacción» de la Escuela de 
Trabajo de Cuenca, con la remuneración 
anual de seis mil pesetas, que percibirá' 
con cargo a los fondos propios (jel Pa
tronato, debiendo el interesado realizar 
la labor docente que se determina en la 
base correspondiente a las de convocato
ria, y teniendo el nombramiento el ca
rácter de provisionalidad a que se re- i 
flere el articulo 20 del libro I del vigente ) 
Estatuto de Formación Profesional, de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de. 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.
‘ Lo digo a L para su conocimiento 

y efeetbs.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1958.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de méritos y examen de aptitud, Pro
fesor de «Ciencias Físico-Químicas» de 
la Escuela de Trabajo de Cáceres a 
don Raimundo Rodríguez Rebollo.

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente instruido' 
para la. provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za de Profesor de «Ciencias Físico-Quí
micas» vacante en la Escuela de Tra
bajo de Cáceres; *

Resultando que las bases reguladoras 
de! concurso fueron aprobadas por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral 
y publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de abril de 1952;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y Ju2gar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el des
empeño de la vacante anunciada a don 
Raimundo Rodríguez Rebollo, propuesta 
que hizo suya el patronato Local de For
mación Profesional de Cáceres: 

Considerando que en la tramitación del

concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado prqtes- 
la ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro-r 
puesta;

Visió el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Raimundo Rodríguez Rebollo Pro
fesor de «Ciencias Físico-Químicas» de la 
Escuela de Trabajo de Cáceres, con la 
remuneración anual de dos mil pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos pro
pios del Patronato, debiendo el interesa
do realizar la labor docente que se de
termina en la base octava de las de con
vocatoria y teniendo el nombramiento el 
carácter de provisionalidad a que se re- 
fiére el articulo 29 (apartado quinto) del 
libro I del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, debiendo formalizarse 
el correspondiente contrato de trabajo, ae 
conformidad con lo dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.' muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1952.

. RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de méritos y examen de aptitud, Auxi
liar de «Dibujo Industrial» de la Escue
la de Trabajo de Cáceres a don Lucas 
Burgos Capdevielle.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de-aptitud, de la pla
za de Auxiliar de «Dibujo Industrial» 
vacante en la Escuela Trabajo de Cá
ceres;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la 
Dirección General de Enseñanza Labo
ral y publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 14 de abril 
de 195.2;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas en forma reglamentaria, ele
vó propuesta declarando apto para el 
desempeña de la vacante anunciada a 
don Lucas Burgos Capdevielle, propues
ta que hizo suya el Patronato Local de 
Formación Profesional de Cáceres.

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal. ni contra su pro
puesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondientes y , el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Lucas Burgos Capdevielle Auxiliar 
de «Dibujo Industrial» de la Escuela de 
Trabajo de Cáceres, con la..remuneración 
anual de dos mil pesetas,, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del Pa
tronato, debiendo el interesado realizar 4 
la labor docente que se determina en la 
base octava de las de convocatoria, y te
niendo el nombramiento el carácter de 
provisionalidad a que se refiere el ar
ticulo 29 (apartado quinto) del libro I 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional. debiendo formalizarse §1 co
rrespondiente contrato de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Rea;
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Orden de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarias 

Lo digo a V i para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, .2 de marzo de li)o8.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral..

ORDEN de 2 de marzo de 1953 por la 
que se nombra en virtud de concurso 
de méritos y examen de aptitud, Maes
tro del Taller Mecánico de la Escue
la de Trabajo de Las Palmas a don 
Manuel Fontes Cabrera.

limo. Sr;: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso do 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za de Maestro del Taller Mecánico vacan
te en la Escuela de Trabajo de Las Pal
mas; '• *

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral 
y publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO de 11 de diciembre 
de 1951; . '

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de apfcj'.ud, después de realizadlas 
éstas en la forma reglamentaria elevó 
propuesta declarando apto para el des- 
empeño de la vacante anunciada a don 
Manuel' pon tes Cabrera, propuesta que 
hizo suya el patronato 'Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas;

Considerando que en la tramitación del 
concurso lian sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado protes
ta ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Visto el informe ne la Sección corres
pondiente y el de ía Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Manuel Pontes Cabrera Maestro del 
Taller Mecánico de la Escuela de Tra
bajo de' Las Palmas, con la (remunera
ción anual de tres mil quinientas pese
tas, que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato* qebiendo el in
teresado realizar la labor docente que se 
determina en la base primera de las de 

. convocatoria, y teniendo el nombramien
to el carácter de provisionalidad a que 
se refiere el artículo 29 (apartado quinto) 
del libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional, formalizándose el co
rrespondiente contrato de trabajo, de con
formidad con io dispuesto en la Real 
Orden de 27 de diciembre qe 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
\  '

' limo. Sr. Director general qe Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 8 de abril de 1953 por la que 
se nombra Profesor Especial de Forma
ción Religiosa del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Laguardia a don 
Vidal Elguea Salazar.

limos. Sres.: Vísta la propuesta formu
lada por el Excmo. y Revoo. Sr. Obispo 
de la Diócesis de Alava*

Este Ministerio fia resuelto:
I.° Nombrar Profesor Especial de For

mación Religiosa del Centro de Enseñan

za Media y Profesional de Laguardia a i 
don Vical Elguea Salazar.

2.n Este Profesor Especial, a partir de 
la fecha de la toma de posesión, disfru
tará la retribución anual de ocho mil pe
setas.

3.° La posesión se verificará ante el 
Patronato Provincial de Alava, en la for
ma reglamentaria, quedando este Profesor 
sometido a las normas vigentes para 
esta clase de enseñanza en los. Centros ' 
docentes de grado medio.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guafde a. VV. II. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ -

limos. Sres Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional y Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 9 de abril de 1953 por la que 
se aprueba un proyecto de obras de res
tauración en la Iglesia de Santa María 
del Azogue, en Betanzos (La Coruña), 
monumento nacional, importante pese
tas 49.998,97.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración en la Iglesia de Santa Ma
ría del Azogue. en Betanzos (La Coruña), 
monumento nacional, formulado por los 
Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y 
don Francisco Ponz Sorolla, importante 
49.998,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de la fachada de la Igle
sia, sustituyendo los salares destruidos, 
así como el muro de lá espadaña; repa
ración de cubiertas en la Capilla Mayor 
y ábsides laterales, aprovechando pa^te 
importante de la teja existente;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad: de 49.998,97 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 37.264 pesetas; a honora
rios facultativos por formación de proyec
to y dirección de obra, con arreglo a. lo 
dispuesto en los Decrétos de la Presiden
cia del Consejo de señores Ministros de 16 
de octubre de 1942, 26 d? enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de 
febríro del citado año 1944, 1.770,04 pese
tas; a honorarios de Aparejador, igual
mente afectados por las disposiciones alu
didas, 531,01 pesetas; a premio de paga
duría, 186,32 pesetas; a plus de cargas 
familiares, 1.863,20 pesetas, y a plus de 
carestía de vida, 8.384,40 pesetas;

Considerando que,, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908. el pro
vecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación, y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso dé Ia 
autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1926;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos del Departamento 
tomó razón* dél gasto en 24 de marzo pró
ximo pasado, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Ministerio de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 27 
siguiente.

Este-Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas Se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 49.998,97 pesetas, importe del 
presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo el crédito consignado ©n el ca

pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sép
timo, concepto 14, subconcepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este Depar
tamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo ^ V. T. para su conocimiento y 
demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la que 
se nombra Interventor del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ca
rranza a don Enrique Arechalde y U ngo  
de Velasco.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe 
ael Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articuló 12 del Reglamen
to de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Interventor del Centro de En
señanza Media y Profesional de Carran
za a don Enrique Arechalde y Ungo de 
Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1953.—P. D., Car

los M.* Rodríguez ce Valcárcel.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 10 de abril de 1953 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Carranza a don Gerardo Samaniego Fer
nández. 

limo Sr.: Vista la prepuesta en terna 
dei Claustro de Profesores y el informe 
del Patronato Provincial de Ehseñanzu 
Media y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 12 del Reglamento 
de 30 de diciembre de 1949, ha resuelto 
nombrar Bibliotecario del Centro de En
señanza Media y profesional de Carran
za a don Gerardo Samaniego Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, * 
Madrid, 10 de abril de 1953.—Por de

legación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel. •
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Subsecretaría

Anuncio y anexos relativos a la entrada 
en vigor de los anejos 7 y 9 del Conve
nio Internacional de 23 de noviembre 
de 1933 sobre transporte de Mercancías 
por Ferrocarril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 80 del Convenio Internacional de 
23 de noviembre de 1933, relativo al Trans
porte de Mercancías por Ferrocarril 
(C. L M.), completado por el Convenio 
adicional de 13 de mayo de 1950 (publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO niun. 350, de 15 de diciembre de 
1952), y coa referencia, a sus párrafos
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cuatro y cinco, han entrado en vigor, a 
partir de primero de enero de 1953 los 
anejos siete v nueve al mencionado Con
venio.

Lo que se hace público para conoci
miento general, insertándose a continua
ción el texto certificado de los mismos.

Madrid, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Subse
cretario, Emilio de Navasqüés.

A N E J O  V I I
al Convenio In ternacional sobre el 
transporte  de m ercancías por ferro 
carril (C. I. M.). de 23 de noviembre 

de 1933

R e g l a m e n t o  i n t e r n a c i o n a l  r e f e r e n t e
AL TRANSPORTE DE VAGONES DE PARTICULA

RES (R. I. P.)
.(En vigor desde 1 de enero de 1953).

ARTICULO PRIMERO
Objeto y alcance del Reglamento

§ 1. El presente Reglamento se  aplica
rá a todos los transportes de vagones de 
particulares, vacios o cargados, admitidos 
al servicio internacional, conforme a las 
disposiciones del artículo segundo y en
tregados al transporte en las condiciones 
del «Convenio internacional sobre el trans
porte de mercancías por ferrocarril 
(C. I. M.)». '
. § 2. A falta de disposiciones especia

les en'el presente Reglamento serán apli
cables a los transportes señalados en el 
párrafo l las prescripciones del C. I .  M.

ARTICULO SEGUNDO
Admisión de vagones al servicio 

internacional
Para ser admitidos en el servicio inter

nacional, los vagones deberán estar ma
triculados a nombre de un particular (per
sona física tí otro sujeto de dereGho) por 
un ferrocarril sometido al C. I. M. y ha
llarse provistos por dicho ferrocarril de la 
marca distintiva P .

Al susodicho particular, cuyo nombre. 
deberá estar inscrito en el vagón, se le 
denomina «titular» en el presente Regla
mento.

ARTICULO TERCERO 
E m p l e o  de  l os  v a g o n e s

El expedidor no*podrá emplear el vagón 
más que para e-1 transporte de aquellas 
mercancías para las que es apropiado, 
según el contrato d . matriculaclón, El ex
pedidor será el único responsable de las 
consecuencias que puedan resultar de .a 
no observancia de esta disposición.

ARTICULO CUARTO '
Instalaciones y aparatos especiales

Sí el vagón está provisto de vagones es
pecíales (aparatos refrigeradores, depósi- 
tos de agua, mecanismos, etc.) incumbirá 
al expedidor asegurar o hacer asegurar 
sus servicios. Esta obligación pasará : al 
destinatario desde el momento en que 
haga valer sus derechos conforme al ar
ticulo 16 del O. I. M.

% ARTICULO QUINTO
Condiciones de aceptación al transporte
. § 1. El derecho de entregar un vagón 

al* transporte pertenece ^al titular.
Cualquier otro, expedidor de un vagón, 

vacío o cargado, deberá entregar a la es
tación de partida, al mismo tiempo que 
la carta de porte, una autorización del 
titular.

Esta autorización no se exigirá si dicho 
expedidor ha sido el destinatario del va
gón en el transporte precedente y si antes 
de la entrega de la carta de porte <la esta
ción no ha recibido del titular, por carta

certificada, prohibición de expedir el va
gón siii .su autorización.

§ 2. Salvo orden en contrarío del titu
lar, el •ferrocarril estará autorizado a de
volver de oficio a su estación de origen, 
a expensas del titular, con una carta 
de poi'te establecida a nombre y dirección 
de este último:

— Cualquier vagón que llegue vacío, 
cuyo cargue no hubiese comenzado den
tro de los quince días, contados desde su 
puesta a disposición.

— Cualquier vagón que llegue cargado 
y que dentro de los ocho días, contados 
desde el término de su descarga, no haya 
sido objeto de una nueva expedición.

Si no hace uso de esta facultad, el fe
rrocarril deberá avisar al titular a la ex
piración de los plazos fijados anteriormen
te sobre la situación de su vagón; en 
este caso, la devolución de oficio del va
gón no podrá efectuarse en los ocho días 
siguientes al del envío del aviso al titular.

Las disposiciones' del presente páirafo 
no se aplicarán ni a los vagones que se 
encuentren en el país de la red en que 
están matriculados ni a los vagones que 
se hallen en apartaderos particulares.

§ 3. El arrendatario cuyo nombre esté 
inscrito en el vagón con el consentimien
to del ferrocarril en el que está matricu-, 
lado, queda, en lo que concierne al ejerci
cio de las disposiciones previstas en el 
presente artículo, subrogado, de pleno de
recho, al titular

ARTICULO SEXTO

Indicaciones en la carta de porte
§ 1. Además de las indicaciones pre

vistas pr el C. I. M., el expedidor deberá 
inscribir en* la carta de porte las s i ' 
gu i entes: >

a> Si se trata de un vagón vacío; en 
la- columna «Denominación de la mer
cancía», la mención «Vagón d3 particular, 
vacío»; debiendo indicarse bajo el epígra
fe «Vr.gones» las características del vagón.

b) Si se trata de un vagón cargado: 
en la columna «Denominación de la mer
cancía», y a continuación de la naturale
za de ésta, las palabras «Cargado en va
gón de particular»; debiendo indicarse 
bajo el epígrafe'«Vagones» las caracterís
ticas del vagón.

§ 2. Si el expedidor de un vagón, vacío 
desea obtener una garantía suplementaria 
del plazo de entrega, conforme a las dis
posiciones del artículo 12, deberá inscribir 
en la casilla «Declaración para el cumpli
miento de ...» la mención «Garantía su
plementaria del plazo de entrega».

ARTICULO SEPTIMO

Reembolsos y desembolsos *
§ 1. Los envíos de vagones vacíos no 

podrán gravarse con reembolsos ni des
embolsos.

§ 2. Los transportes de vagones carga
dos no podrán gravarse con un reembolso 
superior al valor de la mercancía car
dada.

ARTICULO OCTAVO

Declaración Ce interés a la entrega

§ 1. No se admitirá la declaración de 
interés a la entrega para los envíos de 
vagón 3s vacíos.

§2. La declaración de interés a la 
entrega para el transporte de un vagón 
cargado no producirá efecto más que en 
lo relativo a la mercancía cargada.

ARTICULO NOVENO, 

Suspensión del plazo de entrega
§ 1. El plazo dé entrega quedará en 

suspenso no solamente en ios casos pro
vistos en el artículo 11, § 7, del C. I. M., 
sino también durante toda interrupción

del transporte ocasionada por una avería 
del vagón a  menos que el ferrocarril sea 
el responsable' de esta avería, según los 
términos del artículo 13.

§ 2. Cuando la • mercancía cargada en 
un vagón averiado, es transbordada a otro 
vagón, el plazo comienza de nuevo a co
rrer para la mercancía, a partir del mo
mento en que, una vez realizado el trans
bordo, pueda volver a ponerse en circu
lación.

ARTICULO DIEZ
Comprobación de una averia del vagón 

o de pérdida de piezas
§ 1. Cuando una avería del vagón o 

una péraida de piezas se descubra o se 
presuma por el ferrocarril o se alegue por 
el derechohabiente, el ferrocarril deberá 
formalizar, conforme a las disposiciones 
del articulo 43 del C. I. M. un acta en la 
que conste la naturaleza de la avería o de 
la pérdida y, en lo posible, sus causas y el 
momento en el que se produjo.

Este acta deberá enviarse sin demora 
al ferrocarril en e¿ que esté matriculado 
el vagón.

§ 2. Sj el vagón está cargado deberá 
formalizarse acta por separado, si el caso 
lo requiere, para la mercancía, conforme 
a las disposiciones del artículo 43 del 
C. I. M.

ARTICULO ONCE

Averia de un vagón que impida la contU 
nuación del transporte

§ 1. En caso de avería que impida la 
continuación del transporte de un vagón 
expedido vacío o que no permita su car
gue, la estación que comprobó la avería 
pedirá sin demora y directamente, por 
telegrama, instrucciones al expedidor. Si 
éste no es, al mismo tiempo, el titular, se 
enviará a este último una copia del tele
grama a título de información.

A falta de instrucciones del expedidor 
en un plazo de ocho días, a partir de la 
fecha ded envío del telegrama, el ferro
carril estará autorizado, después de haber 
puesto el vagón en disposición de circular 
en vacío, a devolverlo de oficio a su esta
ción de origen con una carta de porte 
extendida a nombre y dirección del titu
lar. Las causas de la devolución deberán * 
consignarse en la carta de porte, en la 
columna «Denominación d i la mercancía».

Los gastos de transporte y los demás 
gastos ocasionados hasta la estación en la 
que el vagón ha sido detenido; los de 
envío del aviso al expedidor, y, eventual
mente, al titular, así como aquellos que 
resulten de la ejecución de las instruccio
nes del expedidor o del envío de oficio 
del vagón a su estación de origen gra
varán la expedición.

§ 2. En caso de avería que impida la 
continuación d¿l tausporte de un vagón 
cargado, y si es necesaria su descarga, las 
disposiciones del § 1 se aplicarán al va
gón descargado.

§ 3. El ferrocarril podrá efectuar por 
su propia cuenta, sin necesidad de pedir 
instrucciones, las reparaciones de poca 
importancia que se precisen para la con
tinuación del transporte de un vagón 
vacío o cargado.

§ 4. El arrendatario, cuyo nombre esté 
inscrito en el vagón con el consentimien
to del ferrocarril en el que está matricu
lado, debe llevar igual redacción que el 
i  3, al principio de la página 3.

ARTICULÓ DOCE

Importe de la indemnización en caso da 
rebasarse el plazo de entrega

§ 1*. SI el ferrocarril es responsable de 
que se rebáse el plazo de entrega de uh 
vagón vacío o cargado, estará obligado, a 
pagar al derechohabiente una indemni
zación a tanto alzado de dos francos por
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día indivisible de retraso, independiente
mente de la indemnización’que en su caso 
corresponda al rebasarse el plazo de en
trega de la mercancía cargada.

§ 2. El expedidor de un vagón vacío 
podrá solicitar una garantía suplementa
ria dei plazo de entrega; Se percibirá por 
ello la tasa de un (1) franco por fracción 
indivisible, de ICO kilómetros, con un .mí
nimo de 10 francos. En este caso la indem
nización a tanto alzado se elevará a cua
tro francos por día, pero el importe de 
indemnización que se pague no podrá ser 
inferior a la tasa percibida por la garan
tía suplementaria.

§ 3. Si el hecho de rebasarse el plazo 
de entrega tiene por causa el dolo o al
guna falta gi'ave imputable al ferrocarril, 
el importe de la indemnización a tanto 
alzado se elevará a cuatro francos por día.

ARTICULO TRECE

Responsabilidad  del ferrocarril en caso 
de pérdida o avería del vagón o  de 

sus piezas

§ 1. En caso de pérdida o averia del 
vagón o. de sus piezas, que haya tenido 
lugar entre la aceptación al transporte v 
la entrega, será responsable el ferrocarril 
si - o  prueba que el daño no se ha pro
ducido por su culpa.

§ 2. En caso de pérdida de un vagón, 
la indemnización se limitará ai valor de 
éste; los elementos para la valoración-se 
hallarán determinados en el contrato de 
matriculación.

En caso de avería, la indemnización se 
calculará con arreglo a las disposiciones 
previstas en el contrato de matriculación

§ 3. En caso de pérdida o avería de ac- - 
casorios amovibles, el ferrocarril sólo será 
responsable cuando*estos accesorios estén 
inscritos a ambos lados del vagón. El fe
rrocarril no asumirá ninguna responsabi
lidad por la pérdida o averia de utensi
lios amovibles.

• § 4. El ferrocarril no será- responsable 
de los daños ocasionados a los recipieñ- . 
tes de gres, vidrio, barro cocido, etc., si 
estos daños no se relacionaren con otra- 
avería del vagón que estuviere a su cargo, 
de acuerdo con las disposiciones que pre
ceden.

Á menos que el derechohabiente prue
be aue los daños han sido, causados por 
culpa del ferrocarril, no será éste respon
sable de los daños que sufran los reci
pientes con revestimientos interiores (es
malte, ebonita, etc.) a no ser que el reci
piente presente signos externos de averías 
de las que el ferrocarril deba responder, 
de acuerdo cón las disposiciones que. 
preceden.

§ 5. El titular estará subrogado, de 
pleno derecho, al expedidor o al des
tinatario en lo- que se «refiere al derecho 
de indemnización. Las reclamaciones ad
ministrativas solamente podrán ser diri
gidas al ferrocarril matriculador, y las 
acciones no podrán, ser' ejercidas sino 
contra éste, subrogada a su vez, de plano 
derecho, al ferrocarril responsable. N

ARTICULO CATORCE
Presunción de pérdida de un vagón. Caso 

en que se vuelve a encontrar

§ 1. El vagón se considerará perdido 
cuando no pueda ponerse a la disposición 
del destinatario dentro, de los seis meses 
que sigan a la expiración del plazo de en
trega.

Este plazo se aumentará en la duración 
de paralización del vagón por cualquier 
causa no imputable al ferrocarril o  por 
avería,

§ 2. Si el vagón que se consideró per- r 
elido vuelve a encontrarse después de pa
gada 1a Indemnización, «1 tipülar podrá :

exigir, dentro del plazo de seis meses a 
conu / de la recepción del aviso del ferro
carril matriculador, comunicándole el ha
llazgo del vagón, cu? éste le sea entregado, 
sin gastos, en la estación'de origen, pre
via la devolución de la indemnización.

A N E J O  I X

al Convenio Internacional sobre el 
transporte de mercancías por ferro
carril (C. I. M.), de 23 de noviembre 

de 1933

R e g l a m e n t o  I n t e r n a c i o n a l  r e l a t iv o  a l
TRANSPORTE DE CONTAINERS

(RICO)
(Vigente desde 1 de enero de 1953)

CAPITULO PRIMERO 
Generalidades

ARTICULO PRIMERO 

O bjeto y  alcance d e l  Reglam ento

§ 1. El présente Reglamento se aplica 
a los transportes de containers propiedad 
del ferrocarril o propiedad de particulares 
(persona física u otro sujeto de derecho) 
que, accptados^por el ferrocarril se entre
guen al transporte en las condiciones del 
«Convenio Internacional sobre el trans
porte de mercancías p o r  ferrocarril 
1CIM)» a reserva de que responda a las 
prescripciones intergubernamentalés en ri
gor para los transportes por ferrocarril 
o para los transportes-que comprendan un 
recorrido ferroviario.

§ 2. Se considerarán como containers, 
a los efectos del presente Reglamento, los 
recipientes (cajas, caches cisternas, etc.) 
construidos a fin ae facilitar los transpor
tes de mercancías de domicilio a domici
lio bien sea por ferrocarril solamente, bien 
sea por transporte mixto de ferrocarril y 
otro¿ medios de locomoción.

ARTICULO SEGUNDO

Disposiciones generales

§ 1. El contenido de un container úni
camente podrá ser objeto dé un solo con
trato de transporte.

§ 2. A falta de disposiciones especiales 
en el presente Reglamento serán aplica
bles a dos transportes de containers va
cíos o cargados las prescripciones del 
CIM.

ARTICULO TERCERO 

Transportes a domicilio

Para las remesas recogidas o entregadas 
a domicilio por el ferrocarril el contrato 
dé transporte se ultima en el domicilio del. 
expedidor y se terminá en el del destina
tario.

CAPITULO II 
Containers de propiedad del ferrocarril

ARTICULO CUARTO
Suministro. Rem uneración

Los containers se ponen a la disposición 
de los expedidores dentro del límite de las 
posibilidades del ferrocarril. Por la utili
zación de los containers podrá percibirse 
una remuneración cuyo importe se fijará 
por las tarifas o los Reglamentos,

ARTICULO QUINTO

Indicaciones en la carta de porte.

Además dé las indicaciones previstas 
por el CIM, el expedidor deberá inscribir 
en la carta de porte las siguientes:

a) En la Columna «Dirección o  mar
cas y números», el nombre del ferr^ca^ 
rril propietario del container, el número, 
la tara en kilogramos y la capacidad en 
metros cúbicos o en litros.

b) 2n la columna «Denominación de 
la mercancía», y a -continuación de las 
indicaciones relativas a ésta, la mención 
«Cargada en container».

La tara de los containers no deberá 
comprender el peso. de los dispositivos es
peciales interiores y amovibles que ten
gan carcter, ya sea de embalaje, ya sea 
de sujeción.

ARTICULO SEXTO

Puesta a disposición, devolución, carga 
y descarga

1 ■

Las tarifas o los Reglamentos* fijarán 
las condiciones en las que los containers 
serán puestos a disposición, el plazo en el 
que deberán ser devueltos, las tasas que 
deberán .percibirse cuando este plazo no 
sea respetado, así como las condiciones en 
que deberán efectuarse las operaciones de 
carga ;. descarga.

El cargue comprende no solamente la 
puesta sobre vagón, sino también .las ope
raciones accesorias, especialmente la su
jeción de los containers.

ARTICULO SEPTIMO 

Limpieza.

El destinatario estará obligado a .limpian 
los containers después de la descarga. 
Cuando se devuelvan los containers al fe
rrocarril sin haber sido limpiados, éste 
tendrá derecho de exigir ?\ pago de una 
tasa, cuyo, importe se fijará en las tarifas 
y Reglamentos.

ARTICULO OCTAVO 

Nueva utilización

. Los containers que se entreguen carga
dos no podrán ser vueltos a utilizar por 
los destinatarios pan* nuevos transportes 
sino con el consentimiento del ferrocarril 
destinatario.

ARTICULO NOVENO 

Pérdidas y averías

§ 1. Quien acepte del ferrocarril un 
container vacío o  cargado estará obligado 
a comprobar el estado de este container 
en el momento en que se pone a su dis
posición. Será irésponsable de todos los 
daños qué fueren comprobados en el m &■ 
mente de la devolución del container ál. 
ferrocarril y que no hubiesen sido seña
lados en el momento de la entrega, á me
nos que pruebe que los daños existían en 
el momento en que el container le fué 
entregado o  que :an resultado de cir
cunstancias que no pudo evitar y cuyas 
consecuencias no pudo obviar.

5 2. El expedidor es responsable de la 
pérdida o avería de un container produ
cida durante la ejecución del contrató dé 
transpofte cuando ésta ha sido causada 
por él o  por sus agentes.

§ 3. Cuando el container no sea devuel
to dentro de los treinta días que siguen 
al de la puesta á disposición, el fefrocg- 
rríl podra considerarlo como perdido-y. 
exigir el pago de su v a lor /
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CAPITULO I I I

C ontainers de propiedad p a rticu la r
ARTICULO DIEZ

Aceptación
P ara  ser adm itidos al servicio internacional, ,ios containers de propiedad particula r  deberán estar aceptados por un ferrocarril sometido al CIM, hallarse provistos por este ferrocarril de la m arca d istin tiva  P y responder, por lo que se refiere a  su construcción y sus inscripciones, a las condiciones previstas a  este efecto en el articu lo  1.

ARTICULO ONCE 
Dispositivos especiales

Si Tos containers de particulares estuvieran provistos de ap ara to s  especiales (apara tos refrigerantes, depósitos de agua, mecanismos, etc.), incum birá al expedidor asegurar 0 hacer asegurar el servicio de los mismos. E sta  obligación pasará , al destina tario  desde ei m om ento en que n a ya hecho valer sus derechos conform e a l artícu lo  16 del CIM.
ARTICULO DOCE

Indicaciones en la carta de porte
1. P ara  los containers cargados el expedidor deberá, in sc rib ir 'e n  la  ca rta  de porte, adem ás de las m enciones previstas por el CIM, las siguien tes:

a) En la colum na «Dirección o m arcas y números», el nom bre del ferrocarril que h á  aceptado el container, el núm ero de éste, el signo P , la ta r a  en kilogram os y la  capacidad en m etros cúbicos o en litros.
b) En la colum ba «Denom inación de la m ercancía» y a  continuación de las ind icaciones relativas a  ésta, la  m ención «C argada en container».
§ 2. En el caso de los containers vacíos, el expedidor deberá inscribir en la c a rta  de porte, adem ás de las indicacio- n :s  previstas por el CIM, las siguien tes:
a) En la colum na «Dirección o m arcas y núm eros», el nom bre del ferrocarril que lia  aceptado el container, el núm ero dé éste y el sigilo P  .
b) E n la colum na «Denom inación de-la m ercancía», la  ta ra  en  kilogramos y la  indicación «C ontainer vacío». ^

ARTICULO TREC E
Retorno en vacío o nueva utilización
Después de la  en trega del container, 7 salvo acuerdos especiales, el ferrocarril no es ta rá  obligado a  in te rven ir en  la expedición del container vacío p a ra  su tran s porte  en retorno o del container que se vuelva a utilizar cargado.

ARTICULO CATORCE.
Reembolsos

Los envíos de ctíntainer$ vacíos no pod rá n  gravarse con reembolsos.
ARTICULO QUINCE . .

Responsabilidad en caso de ser rebasadoel plazo de entrega
P a ra  la  responsabilidad en  el caso de que sea rebasado el pla2o de en trga , los ferrocarriles podrán, independientem ente de las disposiciones del. CIM, y p o r acuerdo especial concertado con el propietario  del container, prever el Rago d* u n a  in dem nización excepcional a l propietario .
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I M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera

Transcribiendo la adjudicación defin itiva  del servicio de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entra Lérida y T am arite de Litera, provincias de Lérida y Huesca, a don Bernabé Lax Rebled.
El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 17 de ab ril de 1953. he resuelto aü judicer definitivam ente la concesión del servicio público regular de transporte  mecánico de via.ieros, equipajes y encargos por carretera , en tre Lérid a  ' y T am arite  de L itera, provincias de L érida y Huesca, a  don Bernabé Lax Rebled, con arreglo a las siguientes condiciones:
1.x En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cum plirán  los preceptos contenidos en el R eglam ento de los T ransportes M ecánicos por C arretera, de 9 de diciembre de '1949.. y en el de' Coordinación de los T ransportes Mecánicos T errestres, de 16 del m ismo mes y año, y en sus disposiciones com plem entarias.2.a El itinerario  en tre  T am arite- le L itera y Lérida, de 41 kilóm etros de longitud, p asará  por Altorricón, E stación de T am arite  y Almacellas, con pa rad a  obligatoria pa ra  tom ar y de jar viajero» y encargos en todos los puntos m encionados an teriorm ente, con la prohibición de efectuar tráfico  en el tram o  de ocho kilóm etros de longitud, a p a rtir  de Lérida, en dirección de Alpicat, puntos in term edios y viceversa.Se realizarán todos 'los días, 'sin excepción, las siguientes expedic iones: Una expedición ¿ n tre  T am arite  de Litera y Lérida.Dos expediciones en tre Lérida y T a m arite de L itera.Dos expediciones en tre  Almacellas. y  Lérida.
Una' expedición en tre  Lérida y Almacellas.
Una expedición en tre  T am arite  y Almacenas.
El horario  de estas expediciones se fija rá  de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Públicas. - * 4.» Q u edarán afectos a  üa concesión los siguientes vehículos:Un óm nibus m arca «Man», de 26 H. P. de potencia, carburan te gasolina, m a- ' tríca la  HU-2627, con capacidad para  38 viateros sentados, en clase única.Un ómnibus m arca «Hispano Suiza», de 21 H. P. de potencia, carburan te  ga- solina, m atrícula L-4753, con capacidad para  28 viajeros sentados, en clase única.
Un ómnibus de reserva, m a r  caí «Buick», de 24 H. P. de potencia, carburan te  gasolina, 'm atricula L-5099, con capacidad para 22 viajeros sentados, en clase única.
Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judica tario , figurando expedido a .su nom bre los respectivos permisos Ce circu lación ,. sin  reservas respecto a ¿a propiedad, y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir .las condiciohes que se fijan  en  el capítulo VI del R eglam ento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera,5 a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a  la concesión, pero se u tilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se d-term inen , previa aprobación de la Je fa tu ra  de O bras Públicas. .6.a R eg iráá  las siguientes tarifas-base ¿

r
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Clase única: 0,31 pesetai por viajero- 
\kilómetro ‘ incluido impuestos.).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,04 pesetas por cada lü kilogi amos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá 
del usuario el importe del Seguro Obliga
torio de Viajeros, y se aplicará sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 50 
kilogramos, con un volumen- aproximado 
de 0,301 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952, el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los’ Ferrocarriles Españoles 
<RENFE) un canon de coincidencia del 
quince por ciento (100) en las expe
diciones entre los puntos extremos de ia 
línea y en el tramo Lérida-Almacenas, v 
el cinco i5) por ciento (100) en las ex
pediciones del tramo Almacellas-Tamarite 
de Litera.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de ttes meses, 
contados a partir-de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de ¿a 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a las Jefaturas de Obras Públicas 
de Lérida y Huesca la fecha en que se 
propone Inaugurar el servicio, a los efec
tos, del levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
d e 'los  plazos señalados, dará lugar a ia 
anulación de la ’djudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transpor
tes mecánicos de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Bilbao y 
Poza de la Sal (provincias de Vizcaya, 
Alava y Burgos), convalidando el que 
actualmente explota, a «Autobuses La 
Estrella, S. a .».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte' mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Bilbao 
v Poza de la Sal <provincias de Vizcaya, 
Alava y Burgos), convalidando el que ac- 
tualmente explota, a «Autobuses La Es
trella, 6. A.», con arreglo a las siguientes 
cpndiciones:

1.a 'En to -o  lo concerniente a la con- 
cesión y explotación del servicio sq cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 ce 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de Jos Transportes/ Mecánicos Te
rrestres, de 10 de\ mismo mes y año, y . 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bilbao y Poza 
de la Sal, de 100 kilómetros de longitud, 
pasará por Alonsótegui, Sodupe, Oorde- 
juela, Arceniega, Ciella, Angulo. Quinco- 
cee de Yuso, San Llórente Villaiuenga, 
Río de Losa, San Pantaleon de Losa, 
Quintanilla La OJa<*a, eriales. Quintana 
Entrepeñas, Pedrosa, Tóbalina, Oadifia-

nos, Sarltotís, Trespaderne, Oña, Termi- 
nón y Salas de Bureba, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente.

Observación.—En el caso cié que se con
valide el servicio de Arceniega a Bodupe, 
tendrá prioridad de explotación en el tra
mo entre Arceniega y Ureta sobre las de
más líneas coincideñtes en dicho tramo.

3.a Se realizarán todos los'días, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Bilbao y Poza de 
la Sal y otra .expedición entre Poza de 
la Sal y Bilbao.

Los martes, miércoles y viernes que no 
sean festivos, una expedición entre Quin* 
caces de Yuso y Trespaderne, y otra ex
pedición entre Trespaderne y Quincocos 
de Yuso.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de Ib 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Leylánd», de 24 H. P. 
de potencia, corburante, gas-oil; matrícu
la BI-15568, con capacidad para 60 via
jeros sentados, 45 en primera y 15 en se
gunda clase.

Otros dos vehículos de iguales caracte
rísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre' los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas a la propiedad 
y sin que estén adscritos a ningún otro 
servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI d^l Regla
mento de Ordenación de los Transportes- 
Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a 
la concesión, son,: en Qiíincoces de Yuso, 
un garaje capaz para seis autobuses, y 
en Bilbao la instalación de talleres. En 
Poza de la Sal y Trespaderne, garages.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kilóme
tro (incluido impuestos).

2 a clase: 0,38 pesetas por viajero-kiló
metro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,057 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del ushario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transpórtar correspondencia en cada una 
de las exoediciones por un peso de 75 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,516 metros cúbicos, con arreglo a 
lis  normas fijabas en la Orden m iniste 

'rial de 29 do mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL E6TAÜO del 6 de junio 
siguiente).

3.a Éste servicio se clasificó, con res
pecte al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b). '

ten'virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de junio de 1952 el con
cesionario deberá abonar a la Red Na
cional. de los Ferrocarriles Españoles 
(R. E. N..F. E.), Compañía de los Ferro
carriles de La Robla y Compañía de los 
Ferrocarriles Santander-Bilbao, en las 
expediciones entre los puntos terminales. 
(B ilbao-Poza de la Bal) un canon de 
coincidencia del cinco por ciento.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a .las Jefaturas* de Obraa

Públicas de Alava, Vizcaya y Burgos la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
col acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada..

Madrid. 25 de abril de 1953.—El Di
rector general, José de Aguinaga

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Transcribiendo la adjudicación definitiva 
del servicio de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Oviedo y Las Regueras, 
provincia de Oviedo, a don Benjamín 
García Rodríguez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de abril de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Oviedo y Las Regue
ras, provincia de Oviedo, a don Benja
mín García Rodríguez, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la conce
sión y explotación del servicio se cumpli
rán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes 
Mecánicos por Carretera, de 9 de diciem
bre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestre, de 
16 del mismo mes y año, y en sus dispo
siciones complementarias.

2.a El itinerario entre Oviedo y Las 
Regueras, de 25 kilómetros de longitud, 
pasará por Escampiero y Santullano, oon 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros, equipajes y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, excep
to los festivos,* las siguientes expediciones:

Una expedición entre Las Regueras y 
Oviedo y otra expedición entre Oviedo v 
Las Regueras.

El horario de estas expediciones se fija 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios 
siguientes vehículos:

Dos ómnibus de 25 H. P. de potencia, 
con capacidad para 25 y 30 viajeros sen
tados, en clasificación única.

Las características de estos vehículos 
deberán ser comunicadas a la Jefatura de r 
Obras Públicas antes de la fecha de inau
guración del servicia

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,382 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos),
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería : 0,05 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, y será aplicado soore 
las tarifas-basé, incrementadas con el ca
non de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en caaa una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,060 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b>. -

En virtud de la Orden ministerial de
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3 de junio de 1952, el concesionario de
berá abonar a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles un canon de conci- 
dencia del cinco 3r por ciento riOO;.

9a La explotación del serví:io comen
zará-en el plazo máximo de tres mesis, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación defi.ríiya de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el «djudi- 
catario a la Jefatura de O bns Púolicas 
de Oviedo la fecha en que so propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. Ei incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación dtf Initiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Sección de Fundaciones

Edicto por el que se concede audiencia 
pública en expediente relativo a la 
Fundación de doña Leonor Félix de  Mo
rales.
Incoado ante este Ministerio expedien

te para nombramiento de Patrono y 
transmutaoión de la Fundación institui
da -en Archidona, Ayuntamiento de Ar
chidona, provincia de Málaga, por doña 
Leonor Félix de Morales, se loa dispuesto, 
en cumplimiento de lo • establecido en la 
instrucción de 24 de julio de 1913, con
ceder audiencia pública a represen
tantes y beneficiarios de dicha / Funda
ción, asi como a cuantos se consideren 
interesados en el expediente citado, por 
término de quince días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, 
y durante las horas de oficina, podrá 
consultarse dicho expediente en la Junta 
Provincial de Beneficencia de Málaga, en 
donde se. encuentra.

Lo que se hace público para general
conocimiento.Madrid, 27- de marzo1 de 1953.—-El Jefe 
de la Sección, Rodrigo Garcia-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación definitiva de as
pirantes presentados al concurso-oposi
ción a la cátedra de «Proyectos arqui
tectónicos, 4.º curso» de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte en 
el coñcurso-oposición a la cátedra de 
«Proyectos arquitectónicos, cuarto curso», 
vacante en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de aspirantes admitidos, defini
tivamente, integrada por los señores si- 
guieñites:'

Don Roberto Terradas Vlá.
Don Enrique Mora Gosch.
Don Luis Domenech Torres,
Lo que se anuncia para general cono* 

cimiento.
. Madrid, 27 de abril efe 1053.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Convocando concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor en la Escuela 
de Facultativos de Minas de León.

Habiendo sido declamada desierta una 
de las plazas de Profesor en la Escuela 
de Facultativos de Minas y Fábricas Mi
neralúrgicas y Metalúrgicas de León, cuyo 
concurso fué publicado en el BOLETIN 
OFICIAL-DEL ESTADO del 15 de octu
bre de 1950, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden ministerial de 13 de sep
tiembre de 1940, Decreto de 17 de octubre 
del mismo año y Ordenes de 20 de diciem
bre de 1943 y 26 de enero de 1944,

Esta Dirección General ha resuelto con
vocar la provisión, por concurso, de dicha 
plaza, pudiendo optar a la misma los In
genieros subalternos en situación de su
pernumerarios o aspirantes a ingreso en 
el Escalafón del Cuerpo Nacional - de 
Minas.

La remuneración de esta plaza se efec
tuará con cargo a las subvenciones de la 
Escuela, sin que el Estado adquera sobre 
eca compromiso económico alguno, d¿ 
acuerdo todo1 ello con el párrafo tercero 
de ,1a Orden de 20 de diciembre de 1943 
antes citada.

Las solicitudes, que se presentarán en 
él Registro General del Ministerio, irán 
dirigidas al Ilmo. Sr. Director general de 
Enseñanza Profesional y Técnica, acom
pañando los documentos y justificantes de 
los méritos que puedan alegar, dentro’dd 
plazo de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio qU el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ,

Madrid, 25 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Convocando concurso para la provisión
de una vacante de Profesor auxiliar en
la Escuela de Ingenieros de Minas.

Vacante eh la Escuela Especial de In
genieros de Minas una plaza de Profesor 
auxiliar del grupo de asignaturas «Explo
tación» y «Derecho», y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo noveno del De
creto de 17 de octubre de 1040,

Esta Dirección Géneral ha dispuesto 
anunciar su provisión por concurso, 'con 
arrpglo a las condiciones que se indican:

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros de Minas con título oficial 
de la Escuela de Madrid, que lleven por 
lo menos cinco años en el ejercicio de la 
profesión.

Los interesados presentarán en el Re
gistro General del Ministerio, dentro del 
plazo de sesenta días naturales, a partir 
.del día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, instancia elevada al 
Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica solicitando la pla
ga v a c a n t e , l a  qué adjuntarán los, si

guientes documentos:
1.° Título profesional o copia autoriza

da del mismo.
2.° Certificado de haber sido depurado.
3.» Relación de las actividades profe

sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un perío
do de cinco años, prorrcgables por .otros 
cinco.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán,

Relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso para la provisión de 
una plaza de Profesor auxiliar en la 
Escuela de Facultativos de Bélmez.

Terminado el período de presentación 
de instancias el día 31 de marzo próximo 
pasado para provisión, mediante concur
so, de una plaza de Profesor auxiliar va
cante en la Escuela de Facultativos de 
Minas y Fábricas Mineralúrgicas y Meta
lúrgicas, de Bélmez,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.ü Admitir al expresado concurso a los 

aspirantes aL mismo don Rafael Narváez 
Nieves y don Félix Serrano Cerrillo.

2.° Excluir al solicitante don Alfredo 
Caballero Pérez, por haber tenido entrada 
su instancia el 7 del actual, fuera del 
plazo fijado en la convocatoria.

3.° Remitir el expediente a la Subdi
rección del expresado Centro docente para 
su informe previo a la propuesta que ha 
ser formulada por el Director de la Escue
la Especial de Ingenieros de Minas. /

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Direc
tor general, Armando Durán.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del Grupo octa
vo, «Tecnología textil y Tisaje» de la 
Escuela Especial de Ingenieros de In
dustrias Textiles de Tarrasa».

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, en solicitud de tomar parte en 
el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario del grupo octavo, «Tecno
logía Textil y Tisaje», vacante en la Es
cuela Especial do Ingenieros d¿ Industrias 
Textiles de Tarrasa,

Esta Dirección . General hace pública 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente:

Don Juan Llimona Barenvs.
Don José^María Torréns Hugué.
Lo que se anuncia pana general conoci

miento.
Madrid, 21 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del Grupo un
décimo, «Tejidos de punto y Tejidos 
especiales de punto» de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Industrias Tex
tiles de Tarrasa.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte- en 
el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario del Grupo 11. «Tejidos 
de pimtp y Tejidos especiales ae punto», 
vacante en la Escuela L.*ecial de Inge
nieros de Industrias Textiles de Tarrasa, 

Esta Dirección General hace pública la 
relación de aspirantes admitidos definiti
vamente :

Don «José María Canal Antonell.
Lo que se anuncia, para general cónocl- 

miento.
Madrid, 21 de abril de 1953.—El Director 

general, Armando Durán.

Relación definitiva de aspirantes presen
tados al concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario del Grupo nove
no, «Hilatura, 1.º y 2° cursos», de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles de Tarrasa.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario del grupo 9.°, Hilatura, 
primero y segundo cursos», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Textiles 
de Tarrasa,

Esta Dirección General hace pública la.
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relación de aspirantes admitidos definiti
vamente;
• Don Antonio Pey Cuñat'.

Excluido por no haber presentado la 
documentación completa:

Don Eduardo Capdevila Cuspinera.
Lo que se hace público para general . 

conocimiento.
Madrid, 21 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dando a conocer , a los efectos del plazo 
de reclam aciones, el lugar y las fechas  
en  que ha sido publicado el Escalafón  
de Catedráticos num erarios de Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media.

Esta Dirección General da a conocer 
que el Escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, a que hace referencia la 
Orden ministerial de 11 de marzo último, 

• ha sido publicado en los «Boletines Ofi
ciales del Ministerio de Educación Na
cional». correspondientes a los días 16, 20, 
23 y 27 de los corrientes.

Dios guarde a V. S. müchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1953.—El Direc

tor general, José María Sánchez de Mu* 
' níaln.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aclarando la convocatoria del concurso  
para la adquisición de herram ientas con  
destino a los Centros de Enseñanza  
Media y Profesional publicada en el  

BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 18 
y  21 de abril último. 

Esta Dirección General, a instancia de 
algunas casas comerciales, ha tenido a 
bien aclarar que si en la‘ convocatoria del 
concurso para la adquisición de herra^ 
mientas con destino a los Centros de En
señanza Media y Profesional publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
cle< 18 y. 21 del corriente mes de abril 

. se exigían determinadas marcas asi para 
las herramientas como parada maquina
ria de lá sección de carpintería, obedece 
exclusivamente al deseo de comprar má
quinas. o herramientas cuyas caracterís
ticas, dentro de los precios respectivos, 
eátén va controladas con anterioridad v se 
estimen convenientes para , la enseñanza 
en los Centros de esta clase, sin que en 
modo alguno suponga detrimento de cual
quier otra marca comercial. Por lo que se 
refiere concretamente a las máquinas de 
carpintería integrantes del lote E, no hay 
inconveniente en admitid dentro de las 

.condiciones de lá convocatoria, la presen
tación de modelos y ^pliegos de ofertas de 
máquinas de características iguales a las 
pedidas bien entendido que queda a salvo 
la facultad de adjudicación teniendo en 
cíiénta lá puntuación que' otorgue la Co
misión técnico-asesora a los modelos que 

presenten, los precios respectivos y de; 
más garantías convenientes 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1953.—El Director 

general, Carlos M,a R. .de Valcárcel,

Sr. Jefe de la Sección de Construcciones 
, Laborales. ;

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ire c c ió n  G e n e r a l de Indu stria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el  
BOLETIN O FICIAL DEL ESTA DO de fecha  2-5-1953.

C. P. N. núm. 5.032, expedido en 23-4-1948 

FABRICA ESPAÑOLA DE LAMPARAS DE CUARZO, S. A.

Fábrica da máquinas reproductoras de planos, rectificadores de corriente, etc.—Oficina 
y fábrica: Eraso, 13/15. Madrid

Productos qué fabrica:

Máquinas reproductoras de planos... r.-. .rrr vr?
Rectificadores de corriente.................................... ...
Tubos luminosos para las máquinas..................... .
Válvulas rectificadoras........ .............. .........................
Regeneración de lámparas de cuarzo.........  .,7

Producción anual

Normal

Unidades

Máxima

Metros

90
216
250
400
2 0 0

500 
* 1 .2 0 0  

2 0 0 0  
6000 

500

C. P N. núm. 5.033, expedido en 26-4-1948 (sustituye y anula a l '4.866, expedido
en  30-4-1947)

S O L E R  T O R R E N S ,  S .  A .

Fábricas d 3 tejidos de algodón y rayón.— Oficinas: Ronda de San Pedro, 72 Barcelona. 
Fábricas: Llacuna, 105, Barcelona. Cervantes, 72. Badalóna (Barcelona)

\

Productos que fabrica::

A lgod ón :

A - 94....................................... ............ .........  .....................
A-112 .. ..................................................................................
A-113............................................................ ...........................
A-114........................... .................................. .............. . ...
A-115........................... ... ........................................... ...
A-213...............  ...............  ...........................  ........ . ...
A-2$4.....................  ................................ . ... ... ... ...
Azul mecánico......... ...........................  ............... ...
Caqui sarga.,............. ... ... ... , 4. -•............. 7 .. 7.1

R a y ó n :

Sarga forro .........  rrr 7 7 7 7 7 . rrr ... tt: 77: rr? r?r 777
Crep satén......... ..............................................  ... .........
Crespón... ..................................... ... ... ... r . . .......... .

Viscosilla :

Sargo forro... rr? ..7  77; 7 .: ,r.¿ 777 ... ... rr. rr. rrr

Producción
normal

Metros

Capacidad 
máxima de pro** 

ducción

Metros

2 400.000 
2 000.000

890.000 
1.600.000 
1.600 000
1.700.000
3.200.000 
2 000 000 
1 920.000 
1.920000

185.000 
240 000
250.000

25000

2.935680 .
2502.000
1.112.000 
2.000.00G 
2 000 000 
2168 000 
3.969 840
2.502.000
2418.000 '
2.418.000

237.600 
* 297 000 

316.800

32.000

Puede asimismo fabricar otros tejidos de algodón de características similares a los 
señalados, con una producción normal en tipos promedios de 2.500 00Q y máxima de 
3.200.U00 metros. ,

fin año de trescientos días laborables, Jomada de ocho horas y destinándose todos 
los elementos de producción posibles a la fabricación de uno solo de los artículos con 
signados ' '

1

C. P. N. núm 5.034, expedido en 27-4-1948 (sustituye y anula al 4.267, expedido
en 12-1-1945)

A L M E L A  M A R C O , M A N U E L

Fábrica de alpargatas y zaDatiUas.-^Oíicina y fábrica: Joaquín Costa, 132.
Vall.de Uxó (Castellón) #

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :

Alpargátas .y zapatillas de suela de yute, cáñamo 
0  esparto...,......................  ?........... . .........  ..........

 Producción 
normal

Pares

Capacidad 
máxima de 

producción

Pares

200.000 260,000,

En año de trescientos días laborables, y Jomada de ocho horas.
kConUnuarú.'í


